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.avandero acerca de los inmuebles que tan-
) el SERVIU Metropolitano como los SER-
rIU de las Regiones fi y V entregaron en 
omodato al Ejército. 
Del señor Ministro Vicepresidente Ejecu-
yo de la Corporación de Fomento de la 
roducción, con el que da respuesta al °fi-
jo enviado en nombre del Honorable señor 
aime Gazmuri en cuanto a la venta por esa 
:orporación del Fundo "El Radal" de la co-
luna de Molina. 
Del señor Secretario Regional Ministerial 
e Vivienda y Urbanismo de la Décima Re-
ión, con el que remite el Informe Sectorial 
obre la actividad del ario 1990. 
—Quedan a disposición de los señores Se-
adores. 

Solicitud 

De la Comisión de Trabajo y Previsión So-
ial, para que la de Constitución, Legisla-
ión, Justicia y Reglamento informe atinen-
? al rango orgánico constitucional de di-
ersas disposiciones del proyecto de ley 
ue establece normas sobre organizaciones 
indicales y negociación colectiva, al tenor 
e la opinión emitida por la Excelentísima 
orte Suprema y de la consulta formulada 
or las Comisiones de Constitución, Legis-
lción, Justicia y Reglamento y de Trabajo 
Previsión Social, unidas. 
—Se accede a lo solicitado. 
El señor VALDES (Presidente).— Termi-
ada la Cuenta. 
Voy a suspender la sesión con el fin de ce-

?.brar una reunión de Comités para deter-
linar

. 
 el orden general de los asuntos que 

»ataremos hoy y las tablas de las sesiones 
e los días siguientes. 
Se suspende la sesión. 

—Se suspendió a las 11:37.  

—Se reanudó a las 12:32. 

El señor VALDES (Presidente).— Conti-
núa la sesión. 

ACUERDOS DE COMITES 

El señor VALDES (Presidente).— Los Co-
mités han adoptado los siguientes acuer-
dos: 

L— No tratar ahora el proyecto que esta-
blece nuevas normas sobre organizaciones 
sindicales y negociación colectiva, para lo 
cual se solicitará al Ejecutivo el retiro de la 
urgencia y su reemplazo por otra; ni tampo-
co el proyecto que modifica la ley N° 
18.892, General de Pesca y Acuicultura, cu-
yo plazo vence el 10 de enero, y solicitar al 
Gobierno nueva urgencia; 

2.— Analizar el proyecto que crea el Ins-
tituto Nacional de la Juventud, que figura 
en tercer lugar de la tabla, en una sesión ; 
extraordinaria a que se citará para el jueves 
10 de enero, a las 10:30 horas, por no haber 
llegado aún el informe de la Comisión de 
Hacienda, y 

3.— Despachar en primer lugar del Orden 
del Día de la presente sesión el proyecto de 
reforma constitucional sobre indulto, am-
nistía y libertad provisional, iniciado en 
Mensaje del Presidente de la República, 
que aparece en cuarto lugar de la tabla y 
cuyo plazo reglamentario se encuentra ven-
cido. 

El señor PEREZ.— Señor Presidente, 
¿podría señalarnos el resto de los proyectos 
que se tratarán hoy? 

El señor VALDES (Presidente).— En se-
gundo lugar del Orden del Día se tratará el 
informe de la Comisión Mixta relativo al 
proyecto que aumenta el capital de Televi-
sión Nacional de Chile y de Radio Nacional 
de Chile, y en seguida, de acuerdo con la 
disponibilidad de tiempo, el que modifica  

el artículo 30 de la ley N° 18.469, que regu-
la el ejercicio del derecho constitucional a 
la protección de la salud y crea un Régimen 
de Prestaciones de Salud, y el que enmien-
da el artículo 2° transitorio de la ley N° 
18.708, el cual establece sistema de reinte-
gro de derechos y demás gravámenes adua-
neros, con informe de la Comisión de Ha-
cienda. 

El informe de la Comisión de Constitu-
ción, Legislación, Justicia y Reglamento re-
caído en la consulta formulada por los Co-
mités acerca de la situación producida en la 
tramitación del proyecto que modifica la 
ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicul-
tura, a raíz de la sentencia dictada por el 
Tribunal Constitucional con relación a la 
referida iniciativa, se tratará el jueves 10, 
en sesión extraordinaria. 

El señor PACHECO.— ¿Y el de organiza-
ciones sindicales? 

El señor VALDES (Presidente).— El mar-
tes 15. 

La señora FREI.-- Perdón, señor Presi-
dente, ¿cuál es el que se va a tratar en se-
gundo lugar? 

El señor VALDES (Presidente).— El in-
forme de la Comisión Mixta relativo a la di-
vergencia suscitada respecto del proyecto 
de ley que aumenta el capital de Televisión 
Nacional de Chile y de Radio Nacional de 
Chile, aprobado por la Cámara de Diputa-
dos y que, por su urgencia, corresponde tra-
tarlo ahora. 

V. ORDEN DEL DIA 

INDULTO, AMNISTIA Y LIBERTAD 
PROVISIONAL 

El señor VALDES (Presidente).— Como 
se ha dicho, comenzaremos el Orden del 
Día con el proyecto de reforma constitucio-
nal, iniciado en Mensaje del Presidente de 
la República, sobre indulto, amnistía y li-
bertad provisional. El.  plazo reglamentario  

de la Comisión se encuentra vencido. 
—Los antecedentes sobre el proyecto fi-

guran en los Diarios de Sesiones que se in-
dican: 

Proyecto de ley: 
En primer trámite, sesión 26a,  en 18 de di-

ciembre de 1990. 
Informes de Comisión: 
Constitución, sesión 29', en 8 de enero de 

1991. 
El señor EYZAGUIRRE (Secretario).—

La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en su informe, pro-
pone diversas modificaciones a los artícu-
los 9°, 19, 32 y 63, y una disposición trigesi-
motercera transitoria, nueva. (Véase en los 
Anexos, documento 14). 

De conformidad al artículo 116 de la 
Constitución Política de la República, para 
la aprobación de estas reformas se necesi-
tan diversos quórum, los cuales se irán in-
dicando en el momento oportuno. Por ejem-
plo, la modificación a los artículos 9° y 19, 
que figuran en los capítulos I y III de la Car-
ta, debe ser aprobada con una mayoría de 
las dos terceras partes de los Senadores en 
ejercicio. 

El artículo 116 del Texto Fundamental 
expresa: "Los proyectos de reforma de la 
Constitución podrán ser iniciados por men-
saje del Presidente de la República o por 
moción de cualquiera de los miembros del 
Congreso Nacional, con las 'imitaciones se-
ñaladas en el inciso primero del artículo 62. 

"El proyecto de reforma necesitará para 
ser aprobado en cada Cámara el voto con-
forme de las tres quintas partes de los dipu-
tados y senadores en ejercicio. Si la refor-
ma recayere sobre los capítulos I, III, VII, 
X, XI o XIV, necesitará, en cada Cámara, 
la aprobación de las dos terceras partes de 
los diputados y senadores en ejercicio.". 

Como decía, el artículo 9° pertenece al 
Capítulo I y, en consecuencia, para ser 
aprobado requeriría de un quórum de los 
dos tercios de los Senadores en ejercicio. 
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o mismo sucede con el artículo 19, que es-
,á en el Capítulo III. Y después vienen dis-
msiciones que necesitan de un quórum de 
as tres quintas partes de los Senadores en 
?jercicio, de conformidad a los artículos 32 

60 de la Constitución. 
El informe de la Comisión fue aprobado 

:son las firmas de los Senadores señores Vo-
danovic (Presidente), Diez, Guzmán, Lete-
ier y Pacheco. 
El señor VALDES (Presidente).— En dis-

zusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GUZMAN.— Pido la palabra. 
El señor VALDES (Presidente).— Voy a 

dar cuenta de su petición señor Senador. 
El Comité Unión Demócrata Independien-

te ha solicitado, de acuerdo con el artículo 
144 del Reglamento del Senado, que el artí-
culo 9° de este proyecto sea objeto de vota-
ción secreta. Por lo tanto, se procederá a 
votarlo en esa forma en el momento que co-
rresponda. 

Tiene la palabra el Honorable señor Guz-
mán. 

El señor Gt...IZMAN.— Señor Presidente, 
Honorables colegas: 

Desde la promulgación de la Carta de 
1980, su texto contiene un precepto relati-
vo al terrorismo, que se incluye entre las 
bases de la institucionalidad chilena. Se 
trata del artículo 9° de la Constitución, que 
forma parte, así, del Capítulo I de ella. 

Dicha norma introduce el concepto de 
"delito terrorista", entendiendo por tal 
aquellas conductas a las que una ley de 
quórum calificado les atribuya ese carácter 
y les fije la penalidad respectiva. En la exi-
gencia de dicho quórum, el constituyente 
establece un requisito que tiende a la ade-
cuada tipificación y penalidad de los delitos 
terroristas. 

Sobre esa base, el inciso tercero del artí-
culo 9° de la Constitución dispone que "No 
procederá respecto de estos delitos la am-
nistía ni el indulto, como tampoco la liber-
tad provisional respecto de los procesados  

por ellos", añadiendo que tales delitos "se-
rán considerados siempre comunes y no po-
líticos para todos los efectos legales.". 

El proyecto que hoy debatimos propone 
tres enmiendas fundamentales a dicha nor-
mativa. 

En primer término, se propicia hacer pro-
cedentes la amnistía y los indultos genera-
les respecto de las personas condenadas 
por delitos terroristas, exigiéndose que las 
normas legales que confieran tales benefi-
cios deban ser aprobadas por los dos ter-
cios de los miembros en ejercicio de cada 
rama del Congreso Nacional. 

En segundo lugar, se postula admitir la li-
bertad provisional de los procesados por 
los referidos delitos, sujeta al requisito de t 
que, elevada la resolución que la otorgue en 
consulta al tribunal de alzada, éste la 
apruebe por la unanimidad de sus miem-k 
bros titulares. 

Finalmente, respecto de los delitos terro-
ristas, se sugiere mantenerlos excluidos de 
los indultos particulares que otorga el Pre-
sidente de la República, contemplándose 
sólo la facultad de conmutar la pena de 
muerte por la de presidio perpetuo. Sin em-
bargo, se incluye un artículo transitorio que 
permite al Jefe del Estado indultar a quie-
nes estén o sean condenados por delitos te-
rroristas cometidos antes del 11 de marzo 
de 1990. 

Un análisis jurídico conceptual de los di-
versos aspectos expuestos, realizado con.  
prescindencia de consideraciones de opor-
tunidad y de efectos políticos, a los cuales 
aludiré más adelante, nos conduce a un jui- 
cio variado según las materias. 	; 

En efecto, resulta plausible considerar 
que siempre deba quedar abierta la amnis-
tía para todo delito, ya que dicha institu-
ción suele ser la única vía para propender a 
la paz social luego de graves convulsiones 
políticas o sociales, sean de origen externo 
o interno. Así como la justicia individual re-' 
presenta una exigencia habitualmente 

esencial para el bien común, acaecen co-
yunturas históricas de aguda anormalidad 
cívica, donde la integral administración de 
esa justicia debe ceder ante el imperativo 
prioritario de la paz social; en aras del mis-
mo bien común de la sociedad. 

Siguiendo tal criterio, parece lógico que 
si se opta por que siempre el legislador 
pueda amnistiar un delito, con mayor razón 
aquél debe encontrarse facultado para dic-
tar leyes de indultos generales al mismo 
respecto, ya que éstas envuelven un perdón 
considerablemente más limitado que la am-
nistía. 

Al formular estas consideraciones, no 
puedo dejar —eso sí— de representar la in- 
congruencia que advierto entre este aspec- 
to de la reforma constitucional que nos ocu-
pa y una circunstancia que contradice ma- 
nifiestamente la filosofía que la inspira. Me 
refiero a que Chile haya incorporado a su 
legislación instrumentos jurídicos Interna-
cionales que, según algunos, harían impro-
cedente la amnistía respecto de determina- - 
dos delitos. Más aún, el programa de la 
Concertación propone expresamente con- 
sagrar, a nivel constitucional, el predica-
mento de que no sean amnistiables los lla-
mados "delitos contra la humanidad". 

Si se estima que ciertos delitos, por su 
gravedad, deben quedar excluidos de la 
amnistía —como los crímenes de guerra o 
los denominados "delitos de lesa humani-
dad"—, considero que los cometidos por te-
rroristas no debieran ser amnistiables, por-
que el ejercicio del terrorismo constituye 
hoy una de las más crueles y amenazantes 
expresiones de crímenes contempóraneos 
contra el hombre. 

Por el contrario, si se asume el criterio 
de permitir la amnistía de los delitos terro-
ristas, tal cual lo plantea el proyecto que 
hoy debatirnos, éste debiera complementar-
se con las normas idóneas para evitar la 
contradicción e incongruencia 'a la que aca-
bo de aludir. 

Tocante a la admisibilidad de la libertad 
provisional para los delitos terroristas, de-
be tenerse presente que nuestra Constitu-
ción y la legislación que el Congreso Nacio-
nal acaba de aprobar para garantizar en 
mejor forma los derechos de los individuos, 
refuerzan considerablemente el derecho de 
toda persona a no verse privada de libertad 
mientras se la procesa, ya que la calidad de 
procesado no implica veredicto de culpabi-
lidad. 

Sin embargo, tanto la Carta Fundamental 
como la ley mencionada conservan ciertas 
excepciones tradicionales a ese derecho, 
por requerimiento perentorio de eficicacia 
procesal o de prudencia en el resguardo del 
bien común. Entre esas excepciones se 
cuenta la potestad de los tribunales de jus-
ticia de denegar la libertad provisional, 
cuando ella entrañe un peligro para la segu-
ridad de la sociedad. 

Ahora bien, resulta casi axiomático que, 
si existen y subsisten presunciones funda-
das de que una persona es responsable de 
un delito terrorista, su libertad provisional 
implica un peligro para la seguridad de la 
sociedad. 

Todo partícipe de un delito terrorista 
—por la naturaleza misma de éste— repre-
senta un peligro para la seguridad de la so-
ciedad. En efecto, la trágica eficacia del te-
rrorismo depende y se nutre de una vasta 
red, en la cual los autores gritelectuales, los 
ejecutores materiales y los que a sabiendas 
los ayudan o les facilitan sus acciones y 
coartadas, juegan un papel similarmente 
esencial y repudiable. 

Obviamente, si en el transcurso del pro-
ceso desaparecen respecto de un procesado 
las presunciones fundadas sobre su respon-
sabilidad en el delito, procederá dejar sin 
efecto su auto de procesamiento y decretar 
su absolución o el sobreseimiento temporal 
o definitivo, según corresponda. 

Pero, si persisten las presunciones fun-
dadas sobre la responsabilidad penal de 
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una persona en un delito terrorista, se hace 
difícilmente imaginable que su libertad 
provisional no constituya un peligro para la 
seguridad de la sociedad. 

Aun así, cabe reconocer que la realidad 
presenta siempre una variedad casuística 
que excede cualquier marco normativo abs-
tracto. Así por ejemplo es posible que la 
presunta responsabilidad de un procesado 
esté llamada a derivar, en caso de sentencia 
condenatoria, en una pena a todo evento in-
ferior al lapso de privación de libertad a 
que esa persona podría verse sometida por 
prisión preventiva, si el proceso se dilata 
mucho en el tiempo. 

Hipótesis como ésa hacen concebible la 
eventual conveniencia de no cerrar entera-
mente la libertad provisional respecto de 
una categoría determinada de delitos, aun 
tan graves como los de carácter terrorista, 
sobre la base de exigentes requisitos proce-
sales para conceder dicha libertad en tales 
casos, como los que impone el proyecto en 
análisis. 

No obstante, señor Presidente, fluye de 
modo inequívoco que la médula de esta re-
forma constitucional radica en la facultad 
que se confiere al Presidente de la Repúbli-
ca para conceder indultos particulares a 
quienes estén o sean condenados por deli-
tos terroristas cometidos antes del 11 de 
marzo de 1990. 

Por su impacto político y social, es aquí 
donde estriba lo esencial de este proyecto 
más que en su preceptiva sobre la amnistía, 
los indultos generales o la libertad provisio-
nal. Así lo aprecia también la opinión públi-
ca. 

Por tal razón, el convencido y resuelto 
rechazo de Unión Demócrata Independien-
te a la norma que permite el indulto pre-
sidencial de terroristas, más allá de la con-
mutación de la pena de muerte por la de 
presidio perpetuo, nos lleva a anunciar 
nuestros votos contrarios al proyecto de re-
forma constitucional en debate. 

Permítaseme una digresión, señor Pr 
sidente, para reafirmar mi punto de vi 
—otras veces expuesto en este Senad 
en cuanto a que el otorgamiento de indult 
particulares no debiera ser de resorte ex 
clusivo del Presidente de la República, 
que ello, además de no ser propio de un r 
gimen republicano, presenta graves incon 
venientes prácticos. 

En efecto, tal realidad fomenta dos hi 
tesis igualmente inconvenientes. Por un la 
do, se presenta el riesgo de un ejercici 
abusivo o políticamente discriminatorio d 
esa facultad, frente al cual no existe fren 
ni contrapeso jurídico alguno. Por el con 
trario, si el Presidente de la República d 
sea hacer un uso prudente y moderado d 
tal atribución, el hecho de que ella sea d 
su exclusiva incumbencia lo expone a tod 
suerte de presiones inconvenientes, que r 
sulta aconsejable evitar, o, al menos, atem 
perar. 

Ninguna de las Constituciones que Chil 
tuvo desde la Independencia hasta 1925 
dicó la facultad de conceder indultos parta 
culares en el solo parecer del Jefe del Est 
do. 

Sólo la Carta de 1925 incurrió en el er 
de concebir el indulto particular como un 
potestad omnímoda y exclusiva del P 
sidente de la República. La experiencia n 
fue afortunada. Desde muy diversas ten 
dencias políticas surgieron iniciativas p 
corregir la norma constitucional pertinent 
y restablecer el criterio que había preval 
cido durante la mayor parte de nuestra vid 
republicana, en el sentido de exigir que 
además de la voluntad presidencial, conc 
rriese al efecto el acuerdo de otro órgan 
distinto del Ejecutivo. 

Recogiendo esa experiencia, la Constitu 
ción de 1980 entrega al legislador un amplí 
simo margen para la regulación de los in 
dultos particulares, al preceptuar que ello 
serán otorgados por el Jefe del Estado "e 
los casos y formas que determine la ley". 

Creo fundamental, señor Presidente, for  

mar conciencia sobre el imperativo de esta-
blecer una normativa jurídica en virtud de 
la  cual la concesión de indultos particulares 
por el Presidente de la República deba, en 
general, requerir el acuerdo previo de un 
órgano independiente del Gobierno. 

Superadas las pasiones políticas que este 
tema suscita en nuestra actual coyuntura 
histórica, presentaré un proyecto de ley en 
tal sentido. Entretanto, reitero mi exhorta-
ción a que se reflexione sobre esta materia, 
a fin de que oportunamente podamos abor-
darla en nuestro trabajo legislativo, aprove-
chando el acierto de la Carta Fundamental 
vigente, que ha situado el tema en la órbita 
de la legislación común. 
Ahora bien, los delitos terroristas repre-

sentan la única excepción a tal potestad le-
gislativa, por cuanto el constituyente los 
excluyó expresamente de los indultos parti-
culares, conforme al texto vigente del artí-
culo 9° de la Constitución. 

Resulta sintomático y sugerente que los 
autores del proyecto que hoy debatimos, 
mantengan en la preceptiva constitucional 
permanente la prohibición de que el Jefe 
del Estado conceda indultos particulares a 
personas condenadas por delitos terroris-
tas, admitiendo sólo conmutar la pena capi-
tal por la de presidio perpetuo, lo que esti-
mo adecuado y razonable. 

Ello revela que los propios impulsores de 
la iniciativa en análisis reconocen que la 
gravedad del terrorismo reclama excluir ta-
les delitos del indulto presidencial, reser-
vando para ellos sólo la amnistía o los in-
dultos generales, que competen al legisla-
dor y no a la sola persona del Jefe del Esta-
do. Más aún, el quórum de dos tercios de 
los miembros en ejercicio de cada Cámara 
que se propone para aprobar dichas leyes 
de amnistía o de indultos generales, refuer-
za la evidencia señalada. 

Pero he aquí que el proyecto contempla 
una excepción. Quienes estén o sean conde-
nados por delitos terroristas cometidos an- 

tes del 11 de marzo de 1990, podrán ser in-
dulta-dos por el Primer Mandatario. 

Señor Presidente, nadie ignora que esta 
iniciativa apunta a beneficiar a ciertos pro-
cesados o condenados por leyes especiales, 
que suelen denominarse equivocadamente 
"presos políticos". 

Lo esencial es que la ciudadanía tenga 
perfectamente claro cuál es el alcance pre-
ciso del proyecto sobre el que hoy se pro-
nunciará el Senado. 

En los próximos días se promulgarán di-
versas normas legales tendientes a agilizar 
los procesos de esas personas. Para tal pro-
pósito: se contemplan incluso cambios de 
competencia. Dichas modificaciones lega-
les contaron con la aprobación unánime del 
Senado. 

En lo que concierne a nuestro Partido, 
concurrimos a aprobar en ambas Cámaras 
los referidos textos, que pronto serán pre-
ceptos legales, porque, aunque considera-
mos que los mal llamados "presos políti-
cos" están inculpados de actos que en cual-
quier época o latitud importan graves deli-
tos contra la sociedad y contra los derechos 
humanos, creemos que —,como toda perso-
na— ellos merecen un juzgamiento adecua-
do y justo. 

En consecuencia, de acuerdo a esas nor-
mas, el Presidente de la República —sin 
necesidad de esta reforma— podría indul-
tar dentro de poco tiempo, una vez dictadas 
las sentencias respectivas,a todos los deno-
minados "presos políticos", salvo los con-
denados por delitos terroristas. 

La ciudadanía debe saber así que esta ini-
ciativa tiene por objeto preciso que el Jefe 
del Estado también pueda indultar terroril-
tas. Eso es lo que juzgamos grave y profun-

"Íjr—'nente peligroso para el país. Y ahí estri-
ba el motivo principal que nos lleva —por 
un imperativo de conciencia— a rechazar-
la. 

Para auspiciar el proyecto en debate, se 
han esgrimido cinco argumentaciones prin- 
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cipales, de las cuales estimo necesario ha-
cerme cargo en esta oportunidad. 

En primer término, se invoca que el pro-
grama de Gobierno de la Concertación con-
templa el indulto de los que denornina 
"presos políticos", salvo respecto de quie-
nes resulten responsables de homicidios, 
de lesiones gravísimas y de secuestro o sus-
tracción de menores. 

Tal antecedente hace explicable que el 
actual Gobierno busque los caminos jurídi-
cos para cumplir con ese compromiso pro-
gramático. Pero nuestro Partido considera 
que quienes durante la última campaña 
presidencial y parlamentaria impugnamos 
enérgica y fundadamente ese acápite del 
programa de la Concertación, debemos ser 
consecuentes ante el país y ante nuestro 
electorado, no sumándonos a un objetivo 
que no compartimos ni ayer ni ahora. En 
segundo lugar, se esgrime que la facultad 
de indulto en cuestión se estaría confirien-
do nominativamente a don Patricio Aylwin 
Azócar, como un acto de confianza en la sa-
biduría y prudencia con que la ejercerá. Tal 
vez ese predicamento explique que el pro-
yecto ni siquiera restrinja de modo alguno 
la atribución de indulto presidencial que se 
propicia, haciéndola así potencialmente ex-
tensiva incluso a los condenados por delitos 
que el propio Programa de la Concertación 
plantea excluir del beneficio. 

Semejante enfoque no puede ser más 
equivocado e impropio de un Estado de De-
recho. Desde luego, no es efectivo que la 
norma transitoria de la Constitución que el 
proyecto sugiere, esté destinada a ser apli- 
cada sólo por don Patricio Aylwin. Aun 
prescindiendo de la eventualidad —siem- 
pre posible— de alguna desgracia personal 
que impidiese al actual Jefe del Estado 
ejercer su cargo hasta el fin de su período, 
la facultad de indultar terroristas que pro-
pone el proyecto seguirá vigente indefini-
damente respecto de los condenados por 
delitos de ese carácter, cometidos antes del 

11 de marzo de 1990. 
De consiguiente, quienes no merezcan e 

indulto a juicio del actual Jefe del Estado 
podrían ser indultados —dentro de tre 
arios— por quien le suceda constitucionaL  
mente en su cargo, cuyo nombre y calida 
des personales obviamente desconocemos. 

Ello acentúa lo impropio de aprobar no 
mas jurídicas basadas en juicios personale 
y subjetivos acerca de quien desempenj 
una función pública en un instante detenm. 
nado. El régimen democrático supone lb 
impersonalidad de la ley. Discurrir en mil 
línea distinta conlleva un delicado prece 
dente, el cual pronto podría incluso volvet 
se contra quienes lo generen. 

Por otra parte, remitiéndonos aun al ejei 
cicio de la facultad en cuestión por quia 
hoy desempeña la Primera Magistratura, e 
argumento en referencia me suena incoa 
prensible 'en labios de los que han manifee 
tado su pública discrepancia con el progre' 
ma de la Concertación en materia de ind4 
tos a los denominados "presos políticos". 

No se trata de que hagamos una mayorl  
menor valoración de las condiciones ética 
y prudenciales del actual Presidente de1 
República. No reside ahí el problema. L 
cuestión estriba en que don Patricio Aylwil 
comparte el programa de la Concertación 
obviamente, procederá conforme a él. ¿Pe 
demos, entonces, quienes hemos disentid 
ante la ciudadanía del contenido de ese pre 
grama en esta materia, concurrir a amplia 
le al Presidente de la República su faculta 
de indulto para que él la pueda ejercer tau 
bién respecto de terroristas? 

Nadie que vote aquí por la aprobación 
proyecto que debatimos podrá eximirse 
su propia responsabilidad en el futuro °t'II 
gamiento de un indulto a cualquier terrorir 
ta que el programa de la Concertación 
cluya entre quienes, a su juicio, lo merecer 
ya que ello será el fruto enteramente pre0 
sible de la aprobación del proyecto en cY 
bate. En tercer término, se sostiene que lo 

1 

denominados "presos políticos" delinquie-
ron básicamente porque en nuestro país 
imperaba un gobierno militar. Se presume 
así que, restablecido el régimen democráti-
co, dichas personas abandonarán la subver-
sión y la violencia. 

Ese supuesto, que podría ser válido en 
ciertos casos muy determinados, no resulta 
generalizable. 

No tenemos derecho a olvidar que el 
Presidente Allende invocó similar racioci-
nio para indultar a quienes apodó de "jóve-
nes idealistas". Auguró que, bajo un Go-
bierno como el suyo, ellos no reincidirían 
en la violencia delictual. A los pocos meses, 
el ex Ministro del Interior don Edmundo 
Pérez Zujovic moría acribillado por las ba-
las asesinas de un comando terrorista que 
integraban los hermanos Rivera Calderón, 
quienes habían recobrado su plena libertad 
merced del indulto presidencial, en calidad 
de "jóvenes idealistas". 

Al votar este proyecto, confío en que to-
dos tengamos muy presente aquella trágica 
experiencia. 

En cuarto lugar, para favorecer esta refor-
ma constitucional, se afirma que, entre los 
terroristas a quienes ella podría beneficiar 
hay quienes han sufrido injusticias procesa-
les o apremios ilegítimos. Me parece muy 
malo el argumento. 

Para superar o rectificar eventuales irre-
gularidades de carácter procesal, el camino 
idóneo es introducir los correctivos apro-
piados en ese mismo ámbito. Así lo enten-
dió el Senado cuando aprobó normas lega-
les permanentes y transitorias para garanti-
zar en mejor forma los derechos de las per-
sonas, con muy significativas modificacio-
nes al proyecto patrocinado por el Gobier-
no y aprobado inicialmente por la Cámara 
de Diputados. 

A quienes preguntan a cuántos días, me-
ses o arios de presidio equivale el sufri-
miento de una tortura, les respondo que a 
ninguna cifra. Por eso mismo, las penas no  

incluyen como aceptable ningún trato 
cruel, inhumano o degradante. No son reali-
dades intercambiables. Colocar en igual ór-
bita la duración de una condena y los apre-
mios ilegítimos que el condenado haya su-
frido, para sumarlos o restarlos en búsque-
da de una supuesta compensación, aparece 
así como un despropósito jurídico aberran-
te. 

En la otra punta del arco, el mismo racio-
cinio sobresale también en su falacia. 

¿Puede alguien sostener seriamente que 
una persona que ha cometido un grave deli-
to y que representa una amenaza potencial 
para sus semejantes deba ser liberada por-
que ha sido objeto de apremios ilegítimos? 
¿O que, por igual motivo, los Tribunales de 
Justicia debieran conceder la libertad pro-
visional a una persona cuya prisión preven-
tiva sea necesaria para la seguridad de la 
sociedad? ¿Quién se responsabilizaría de 
ello ante la comunidad nacional y ante las 
futuras víctimas del delincuente o reo así li-
berado? 

Al Estado compete extremar sus esfuer-
zos para identificar y castigar al que tortu-
ra. También resulta válido que se repare o 
indemnice a quienes se compruebe que han 
sufrido tales maltratos. Pero ello no puede 
vincularse a lo que deba determinar la sen-
tencia judicial respectiva, ni tampoco a los 
elementos de juicio para decidir si procede 
o no el otorgamiento de un indulto. Una co-
sa es que el torturador deba ser sanciona-
do, y otra muy distinta que el torturado de-
ba ser liberado. 

Subrayo con especial énfasis los alcances 
de la perturbación de criterios que estoy re- 
futando, porque, si ella se acepta, la actual 
autoridad gubernativa se verá encajonada 
frente a una realidad inmanejable. El pro- 
pio enunciado programático de la Concerta-
ción de excluir del indulto a los culpables 
de algunos delitos gravísimos, sería cues-
tionado por quienes —con fundamento de 
hecho o sin él— aleguen haber sufrido mal- 
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tratos y ser acreedores a que ello les sea 
compensado a través del indulto. 

Ignoro si ya no será demasiado tarde para 
contrarrestar ese peligro. Pero formulo la 
prevención expuesta, al menos porque es-
toy cierto de que la aprobación de esta re-
forma transformará ese riesgo en un fenóme-
no virtualmente incontenible. 

Finalmente, una quinta línea de argumen-
taciones en favor del proyecto en debate lo 
sitúa en la perspectiva de la reconciliación 
nacional. A mi juicio, ella apunta, sin duda, 
a la más importante de las ópticas con que 
cabe aproximarse al tema. 

Chile vivió durante los últimos veinticin-
co arios un cuadro traumático de polariza-
ción política y de proyectos excluyentes, 
donde el odio entre compatriotas se atizó y 
se acentuó hasta culminar en un cuadro de 
guerra interna, con las dolorosas secuelas 
que todos hemos vivido. 

Superar tal realidad supondrá dar vuelta 
ciertas hojas del pasado, aunque extrayen-
do de él las lecciones que nos demandan el 
presente y el futuro. Ello reclamará asumir 
peligros y superar desconfianzasy con recí-
proca generosidad y madurez de todos los 
sectores nacionales. 

Aun así, es menester observar sumo es-
mero para fijar las báses de la reconcilia-
ción nacional en forma cuidadosa y realista. 
Equivocarse en las fórmulas que se adopten 
puede frustrar una oportunidad que difícil-
mente se reedite con iguales auspicios para 
lograr el objetivo descrito. 

En esa inspiración, nuestro partido apoyó 
el denominado "acuerdo marco" que al res-
pecto se alcanzó en la Comisión de Consti-
tución, Legislación,. Justicia y Reglamento 
de la Cámara de Diputados. Saltan a la vis-
ta sus notorias ventajas y sus radicales dife-
rencias, comparado con el proyecto que nos 
ocupa. 

Mientras aquel "acuerdo marco" implica-
ba una precisa rebaja de penas que excluía 
los delitos más graves, este proyecto abre  

un indiscriminado indulto presidencial pa-
ra cualquier delito. Mientras el "acuerdo 
marco" abarcaba equilibradamente los di-
ferentes delitos cometidos durante el Go-
bierno anterior, sin distinciones de bandos, 
este proyecto sólo beneficia a los responsa-
bles de delitos terroristas, sesgando así su 
alcance a uno solo de los bandos en que se 
dividió nuestra patria. 

En fin, mientras en el "acuerdo marco" el 
Congreso Nacional y todos los partidos en 
él representados asumíamos directa y ple-
namente nuestra responsabilidad plasman-
do una fórmula legislativa, este proyecto 
delega sustantivamente esa responsabili-
dad nuestra en el criterio casuístico del 
Presidente de la República. 

Es posible que cuando ese "acuerdo mar-
co" fue suscrito aún no estuviesen dadas en 
el país las condiciones para asumirlo, o que 
sus términos no fuesen plenamente satis-.  
factorios para todos. Respetamos, aunque 
no compartimos, la conducta de quienes 
inicialmente lo suscribieron y luego lo de-
sestimaron. 

En todo caso, intuyo que, más pronto qué 
distante en el tiempo, habremos de aborda 
el desafío de superar —de modo global y 
definitivo— los hondos quiebres que el úl-
timo cuarto de siglo provocó en nuestra 
convivencia, con soluciones acaso aún más 
amplias que las de aquel "acuerdo marco", 
respecto de todos los bandos en que Chile 
fue trágica y fratricidamente dividido. 
. Así como nuestro partido respaldó el refe.,  
rido "acuerdo marco", contribuiremos a 
cualquier esfuerzo que se inscriba en una' 
inspiración semejante. Pero las mismas ra-
zones que nos impulsaron y nos impulsarán 
a ello nos obligan, en cambio, a rechazar un 
proyecto como el que hoy debatimos, que 
se aparta de los requisitos más elementales 
para ser considerado un instrumento eficaz, 
equitativo y prudente hacia una auténtica 
reconciliación nacional. 

Señor Presidente: 

No quisiera finalizar esta intervención sin 
advertir las implicancias de este proyecto 
en relación con sus efectos políticos más 
amplios. 

Hace apenas un ario y medio la ciudada-
nía ratificó plebiscitariamente, por abruma-
dora mayoría, un conjunto de 54 reformas a 
la Constitución de 1980, como fruto de un 
acuerdo político entre el Gobierno militar y 
la totalidad de los partidos democráticos. 

Al participar de esa reforma constitucio-
nal de consenso, la Unión Demócrata Inde-
pendiente destacó que su aprobación exigía 
un lapso razonable de plena vigencia de la 
institucionalidad así modificada, sin que se 
impulsaran nuevas reformas a la Carta Fun-
damental, a fin de poder evaluarla en su in-
tegral aplicación práctica, hasta formarse 
un juicio decantado al respecto. 

Seguimos manteniendo ese criterio. Cree-
mos que se debería diferir el estudio y 
aprobación de cualquier reforma constitu-
cional, al menos hasta 1993, con la única 
excepción de aquellas enmiendas muy pre-
cisas qúe fueren adecuadas, indispensables 
y urgentes para una conveniente concor-
dancia constitucional con los tratados inter-
nacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes. 

Las ventajas de la estabilidad institucio-
nal para afianzar la consolidación democrá-
tica en las circunstancias que vivimos, co-
mo asimismo para fortalecer la confianza 
de los agentes económicos internos y exter-
nos en nuestro esquema de desarrollo, re-
saltan en forma demasiado nítida para ex-
tenderse al respecto. 

Sin embargo, en amplios sectores de la di-
rigencia pública chilena, pareciera no regis-
trarse suficiente conciencia acerca de los 
riesgos o perjuicios a que podría exponer-
nos un ambiente de inestabilidad institu-
cional. 

En política, en economía o en cualquier 
esfera de la vida social, el mérito de una al-
teración determinada a la normativa exis- 

tente no puede ponderarse sin medir los ne-
gativos efectos de incertidumbre que pue- 
den arrojar los cambios en las reglas del 
juego. A veces ello hace preferible incluso 
no introducir una modificación que en sí 
misma fuere atinada, por el valor priorita- 
rio que encierre la estabilidad institucional. 

Lo anterior vale especialísimamente para 
la Constitución Política de la República, 
que es la ley de las leyes. O la Carta Funda-
mental de un país es razonablemente esta-
ble, o ella no cumplirá su función de encau-
zar en forma adecuada la convivencia ciu-
dadana. 

No es una simple coincidencia, señor Pre-
sidente, que la época de mayor estabilidad 
política y progreso social de Chile se diera 
bajo la Constitución de 1833, cuya primera 
reforma se aprobó más de cuarenta años 
después de su entrada en vigencia. 

No resulta tampoco ajeno o casual que en 
el solo lapso de los diez años precedentes al 
colapso de nuestra democracia que culminó 
en 1973, se aprobara la friolera de seis re-
formas constitucionales sucesivas, la últi-
ma de las cuales ni siquiera alcanzó a regir. 

Aprobar esta reforma constitucional que 
ahora se nos propone, resulta particular- 
mente inoportuno si se considera que am- 
plios sectores de la Concertación gobernan-
te proclaman a los cuatro vientos su propó- 
sito de impulsar un cúmulo de otras en-
miendas constitucionales medulares, cuyo 
contenido delata que subsiste dentro de ese 
conglomerado la voluntad de desmantelar 
la institucionalidad vigente. 

Sólo el tiempo permitirá dimensionar la 
magnitud del error político de quienes, no 
compartiendo ese propósito destructor de 
la institucionalidad que nos rige, se sumen 
hoy a posibilitar la aprobación de este pro-
yecto de reforma constitucional. 

Trizada de hecho la confluencia en la de-
fensa de la estabilidad institucional de 
quienes naturalmente estamos llamados a 
asumirla, resultará muy difícil evitar el 

. _ 
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efecto de "cascada" frente a las próximas 
reformas constitucionales que nos serán 
presentadas. Que nadie se mueva a engaño 
al respecto. Si se aprueba este proyecto, en-
traremos a un nuevo escenario —que inevi-
tablemente acarreará nuevas actitudes—
frente al tema de las reformas constitucio-
nales, con notorio detrimento para la esta-
bilidad institucional. 

Particular desconcierto público produci-
ría que nos aventurásemos en esa dinámica 
de cambios constitucionales, empezando 
por uno como éste. Más allá de la validez o 
plausibilidad conceptual de algunos aspec-
tos de este proyecto, a los que me referí en 
la primera parte de esta intervención, nun-
ca cabe olvidar que las normas jurídicas de-
ben resolverse considerando su oportuni-
dad y los efectos con que ellas repercutirán 
sobre el cuerpo social. 

¿Cómo entenderá la opinión pública que 
la primera reforma constitucional que este 
Senado aprobare se dirija a atenuar la dras-
ticidad de la normativa contra el terroris-
mo, alterando para ello un precepto que 
conforma las bases de la institucionalidad 
chilena? ¿Es éste el momento oportuno pa-
ra hacerlo, aun en aquellos tópicos que to-
dos pudiésemos —en abstracto— estimar 
plausibles? La creciente vinculación entre 
el terrorismo y el incremento de la brutali-
dad que se observa en la delincuencia co-
mún, ¿no es acaso una campanada adicional 
de alerta, suficiente para remecer la sensi-
bilidad de toda persona con mediano senti-
do de la realidad? 

Señor Presidente: 
No podemos sumarnos a un proyecto cu-

ya aprobación dañaría la defensa de la esta-
bilidad institucional hacia el futuro. 

No podemos plegarnos a una iniciativa 
que lanza una señal pública equívoca de de-
bilitamiento jurídico frente al terrorismo. 

No podemos, en fin, apoyar una reforma 
constitucional cuyo principal alcance políti-
co consiste en permitir el indulto presiden- 

cial de terróristas, porque al entregar el 
llave jurídica al actual o a cualquier otro Je, 

fe del Estado, sentiríamos cargar sobt, 
nuestras conciencias con la responsabilidad 
moral de las consecuencias que se deriver 
de su ejercicio, que todo permite avizoras 
que serán luctuosas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
He dicho. 
El señor VALDES (Presidente).— Tieno,1  

la palabra el Honorable señor Vodanovic. 
El señor VODANOVIC.— Señor Pra 

sidente, hemos escuchado un discursa, 
construido con la lógica formal que todo a 
país reconoce a su autor. El contexto ez 
que él se produce, su contenido y particu 
larmente la sugestiva solicitud de que la yo 
tación sea secreta no dejan dudas sobn 
quiénes son sus destinatarios: más que e 
país, son aquellos señores Senadores senta 
dos en la última fila de este hemiciclo —de 
signados, para nosotros; institucionales, pa 
ra ellos— que forman parte de esta Corpo 
ración porque la Constitución de 1980 así k 
dispuso. 

Personalmente, no creo que esta refornU 
constitucional exprese integralmente 
que debería ser un cambio en el sistema ju 
rídico regulado por la Carta Fundamenta 
que nos rige en la materia que estamos cal 
nociendo. Más de algún alcance tengo qui 
hacerle. 

Desde luego, no comparto la afirmad& 
que está expresada en el texto, en el senti 
do de vedar la posibilidad del indulto pre 
sidencial respecto de cualquier género eh 
figuras delictivas de las que nos ocupan 
Tampoco comparto —porque, entre otra1 
cosas, expresan una desconfianza hacia a 
sistema judicial— las limitaciones con qui 
se establece la excarcelabilidad de los dek 
tos al exigir la unanimidad del tribunal su 
perior y una integración por miembros titu 
lares. 

Puedo hacer éstos y otros alcances a la re 
forma constitucional en debate. Con toda  

no puedo dejar de reconocer que expresa la 
voluntad de un sector político importante 
del país, de la Derecha, que busca su identi-
ficación con el régimen democrático cola-
borando a la construcción de una solución, 
aunque sea limitada, a lo que ha 'constitui-
do un grave y hondo problema social e his-
tórico: el que se vincula a los llamados 
presos políticos. 

Por eso, quienes formamos parte de estas 
bancadas vamos a concurrir a su aproba-
ción. Por eso, el Gobierno de la República 
ha asumido este proyecto de reforma cons-
titucional como propio en lo formal, dejan-
do constancia también de cuál es la dispari-
dad deópiniones que hay entre lo que ha si-
do el criterio del Gobierno para afrontar el 
problema de los presos políticos y de los 
derechos humanos en general, y el que tras-
luce esta iniciativa.  Por eso, se ha generado 
un amplio consenso en esta Corporación y 
fuera de ella, en todo el país, para aprobar 
esta enmienda constitucional. r- 

Yo diría que, antes de comenzar la se-
sión, en Chile nadie dudaba de que dicha 
reforma sería aprobada por unanimidad o 
por amplísima mayoría. Sin embargo, las 
exhortaciones y la fórmula de votación re-
querida indican que podríamos estar en 
presencia de una sorpresa. Otra sorpresa 
más que brinda la Constitución de 1980, un 
Texto Fundamental que está demostrando 
hasta la saciedad sus limitaciones. Mal que 
mal, es la consecuencia y el producto de un 
régimen autoritario. Mal que mal, es una 
construcción jurídica que intenta congelar 
la situación del país en un estadio histórico 
determinado, que afortunadamente esta-
mos superando. 

Por eso, en esta materia, en otras que ya 
hemos visto anteriomente y en algunas que 
veremos en lo sucesivo, la Constitución de 
1980 ha demostrado y seguirá demostrando 
sus limitaciones e insuficiencias. Una de 
ellas es la integración del Senado, com-
puesto no absolutamente por miembros  

que sean expresión de la voluntad popular. 
Me voy a permitir exhortar a los mismos 

destinatarios del discurso que he escucha-
do recientemente, a que procedan en con-
ciencia y, sobre todo, sumen sus voluntades 
a lo que constituye un acuerdo político 
mayoritario en el Parlamento y en Chile. 
Porque el Gobierno; los Partidos de la Con-
certación, que lo sustentan, y Renovación 
Nacional, que expresa mayoritariamente a 
la Oposición, están de acuerdo en esta re-
forma constitucional. Aún más: ella ha sido 
producto de una iniciativa gestada original-
mente por el Honorable señor Jarpa y re-
frendada posteriormente en forma oficial 
por su Partido. Es decir, las fuerzas políti-
cas sustantivas del país están de acuerdo en 
ella, y esta nación espera que, respondien-
do a esa voluntad política mayoritaria, se 
sancione la reforma. 

Se ha aludido a distintas cuestiones —al-
gunas de mayor trascendencia, otras de de-
talle— para impugnar o desvirtuar la ini-
ciativa que estamos conociendo. Deseo re-
ferirme a un par de ellas. 

No me parece natural y conveniente atri-
buir una especie de complicidad al legisla-
dor acerca de las eventuales consecuencias 
de sus actos cuando vota en determinado 
sentido. Un Senador, o un Diputado, cuan-
do conoce de cualquier proyecto de ley, sa-
be o debe saber cuáles son los eventuales 
efectos que va a tener su decisión, y sabe o 
debe saber cuáles son las posibles conse-
cuencias que provocará su voto, sumado al 
de otros legisladores. No somos niños, y sa-
bemos entonces por qué obramos en un.  
sentido o en otro, y por qué votamos que sí 
o por qué votamos que no. De ahí a que ca-
da uno de nosotros vaya a tener responsabi-
lidad en eventuales actos de terrorismo que 
se produzcan en el día de mañana, creo que 
hay un mundo de distancia. 

En segundo lugar, se critica la posibili-
dad de conceder la libertad provisional tra-
tándose de los delitos a que se refiere el 
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proyecto de reforma constitucional. Quiero 
recordar que esta misma Carta Fundamen-
tal consagra de manera muy amplia esa ins-
titución de la libertad provisional, y no pue-
de afirmarse que la declaración de reo por 
delito terrorista implique per se, y mientras 
dure todo el proceso, la configuración de un 
peligro para la sociedad. Porque si aplicára-
mos ese mismo criterio en cualquier delito 
de gravedad, llegaríamos a la conclusión de 
que cualquier autor del delito estaría al 
margen de la posibilidad de ser excarcela-
do, y reduciríamos entonces la institución 
de la libertad provisional sólo a las faltas, 
en circunstancias de que la Constitución, 
por el contrario, la ha establecido de mane-
ra genérica —y, diría, absoluta—, con las 
limitaciones que ella consigna y que que-
dan entregadas al ejercicio de las faculta-
des del tribunal que está conociendo de la 
causa. 

Señor Presidente, Honorables colegas, 
no creo necesario ni considero indispensa-
ble abundar en mayores argumentaciones 
para justificar o exponer nuestro punto de 
vista favorable a esta enmienda constitu-
cional. Sólo quiero decir que ella constituye 
una referencia —no la única y, probable-
mente, no la más importante— de todo un 
proceso en que los distintos sectores demo-
cráticos están comprometidos para lograr 
la pacificación del país; para obtener la re-
conciliación nacional, y sobre todo para ir 
progresivamente solucionando los proble, 
mas sociales más urgentes y las situaciones 
dramáticas que la propia historia se encar-
gó de colocar delante de nosotros, como le-
gisladores y como políticos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Pacheco. 
El señor PACHECO.— Muchas gracias, 

señor Presidente. 
En la Comisión de Constitución expresé 

mi acuerdo y el de mi Partido con el pro-
yecto, en el sentido de que me parecía posi- 

tivo que existiera la posibilidad de otorgar 
amnistías o indultos y de conceder la liber-
tad provisional, aun tratándose de delitos 
de conductas terroristas, con limitaciones 
que resguardaran debidamente el interés 
social consistentes en la exigencia de requi-
sitos especiales para tales casos. 

La iniciativa que se somete a la conside-
ración del Congreso Nacional permite ade-
cuar la Constitución Política a los tratados 
internacionales vigentes y, en especial, al 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. Además, señor Presidente, ella 
corresponde a la concreción de un acuerdo 
político a que llegaron los Partidos de la 
Concertación con Renovación Nacional pa-
ra solucionar diversos problemas pendien-
tes. Y la iniciativa fue de Renovación Na- 
cional en lo que respecta a esta disposición. • 

Sin embargo, en aquella oportunidad, se- • 
ñor Presidente, hice presente —lo reitero , 
ahora— que personalmente era partidario • 
de restablecer en plenitud la facultad pre-
sidencial de conceder indultos particulares. • 
Pero señalé que, por circunstancias de or-
den político, fue necesario llegar a este 
acuerdo, que, si bien representa un progre-
so en cuanto a la situación existente, dista 
de satisfacer nuestras aspiraciones y las del 
Gobierno. 

En una intervención que hemos escucha-
do recientemente —una extensa interven-
ción—, un señor Senador hizo constar —así 
lo hizo presente también en la Comisión—
su oposición en general al proyecto. Pero 
muy especialmente manifestó que ella era 
al N° 5 de éste. 

Efectivamente, la iniciativa agregaba a la 
Carta Fundamental la siguiente disposición 
trigésima primera: "Tratándose de delitos 
calificados como terroristas cometidos an-
tes del 11 de marzo de 1990, la amnistía y el 
indulto presidencial serán. procedentes. La 
libertad provisional se sujetará siempre a 
lo establecido en el inciso segundo de la le-
tra e) del N° 7 del artículo 19°". 

Como en esta oportunidad el señor Sena-
dor, en representación de su Partido, ha 
puesto énfasis en esta disposición, deseo 
aludir solamente a ella. 

En lo tocante a este precepto, la Comi-
sión estimó, en primer término, que la refe-
rencia a la amnistía es innecesaria, toda 
vez que, a raíz de las modificaciones intro-
ducidas por el proyecto en análisis al arti-
culado permanente de la Constitución Polí-
tica, ella será procedente aun tratándose de 
delitos terroristas, con los requisitos que el 
texto de la Carta establece. En efecto, la en-
mienda que se propone introducir al artícu-
lo 9° de la Ley Fundamental, contenida en 
el N° 1 del artículo único, elimina la parte 
que impide el otorgamiento de la amnistía, 
del indulto y de la libertad provisional res-
pecto de los delitos calificados como con-
ductas terroristas, y la modificación plante-
ada acerca del número 16) del artículo 60 
de la Constitución Política estatuye que las 
leyes que conceden amnistías o indultos ge-
nerales requerirán para su aprobación las 
dos terceras partes de los Diputados y Se-
nadores en ejercicio cuando se trate de ta-
les delitos. 

Igualmente la Comisión consideró innece-
saria, por la misma razón, la norma que 
contemplaba la disposición transitoria en 
análisis relativa a que la libertad provisio-
nal se sujetaría siempre a lo establecido en 
el inciso segundo de la letra e) del número 
7°  del artículo 19, pues —como ya lo he ma-
nifestado— la reforma del artículo 9° del 
texto constitucional elimina la prohibición 
que existe para su otorgamiento respecto 
de los delitos terroristas, y la modificación 
propuesta a la letra e) del número 7° del ar-
tículo 19 de la Carta Fundamental, conteni-
da en el N° 2 del artículo único, establece 
los requisitos que deben concurrir para su 
concesión. 

Además, tuvimos en cuenta, señor Pre-
sidente, la necesidad de explicitar que el 
indulto particular será siempre procedente  

tratándose de los delitos terroristas cometi-
dos antes del 11 de marzo de 1990, con el 
objeto de dejar claramente establecido que 
no rige a su respecto la norma restrictiva 
agregada al artículo 32, número 16°, de la 
Constitución por el N° 3 del artículo único 
del proyecto. 

Asimismo, fuimos partidarios de incluir 
en la disposición transitoria una norma que 
establece que una copia del decreto de in-
dulto debe remitirse, con carácter reserva-
do, al Senado de la República. Esta enmien-
da tiene por objeto, por una parte, mante-
ner el carácter confidencial del indulto, y, 
p-or la otra, permitir que un órgano respon-
sáble del Estado pueda tener conocimiento 
acert-á-de la identidad de ras personas que 
sean indultadas en ejercicio de la facultad 
`a_w_confiere ese  

Cabe señalar, señor Presidente, que se 
propuso que la copia del decreto sea remiti-
da al Senado, por estimar la Comisión que 
si se dispusiera su envío a la Cámara de Di-
putados, podría dar lugar a que se enten-
diese que es para el efecto del eventual 
ejercicio de las funciones fiscalizadoras que 
corresponden a esa Corporación, qig  no 
seríapfocnte, toda vez que se trata de 
una materia que no es susceptible del mis-
mo. 

Por último, es dable mencionar que tam-
bién se introdujeron algunas modificacio-
nes menores, tendientes a perfeccionar la 
disposición y a ajustarla a una adecuada 
técnica. 

En atención a todo lo que he expresado, 
señor Presidente, el precepto fue favorable-
mente acogido por la Comisión de Constitu-
ción con el voto de los Honorables señores 
Diez, Letelier, Vodanovic y del Senador 
que habla, y contó con la oposición, como lo 
ha hecho presente ahora, del Honorable se-
ñor Guzmán. Y se aprobó el siguiente tex-
to: 

"El indulto particular será siempre proce-
dente respecto de los delitos a que se refie- 
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re el artículo 9° cometidos antes del 11 de 
marzo de 1990. Una copia del Decreto res-
pectivo se remitirá, en carácter reservado, 
al Senado.". 

En virtud de las consideraciones de carác-
ter general que he señalado, y las de carác-
ter particular en lo relativo a dicha norma, 
en nombre de los Senadores del Partido De-
mócrata Cristiano solicito que el informe 
de la Comisión, el precepto a que he hecho 
referencia, y en general, la reforma que nos 
ocupa, sean aprobados por el Honorable Se-
nado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Thayer. 
El señor THAYER.— Señor Presidente, 

he concurrido a la discusión de este proyec-
to sin ninguna duda en cuanto al sentido de 
mi votación. Pero confieso que las palabras 
oídas hace algunos instantes a un respetado 
señor Senador me causan una seria moles-
tia. • 

Quiero dejar constancia de que, no obs-
tante la descomedida alusión a quienes es-
tamos en el Senado en virtud de un precep-
to constitucional, voy a mantener mi posi-
ción favorable a esta iniciativa. Y la voy a 
mantener, porque estimo que el país ha vi-
vido —particularmente en el último cuarto 
de siglo— un proceso de situaciones que 
desembocaron en una crisis constitucional, 
económica, social y política muy grave, la 
cual condujo a la pérdida de la normalidad 
institucional, y que el conjunto de situacio-
nes generadas como consecuencia de esta 
pérdida también deben ser tratadas de ma-
nera excepcional. 

Creo que el proyecto que se ha presenta-
do busca hacer justicia respecto de algunos 
elementos en los que no es fácil concordar, 
pero que la buena voluntad, el buen espíri-
tu, y el deseo y el deber de reconciliación 
que tenemos los chilenos nos han inducido 
a apoyarlo. 

Personalmente, he sido muy opuesto —y 

anticipo mi posición sobre el particular— a 
todas las reformas de la Constitución. No 
soy partidario, después de las 54 enmien-
das que se aprobaron en julio de 1989, de 
introducirle otras. No obstante, de ninguno 
de estos criterios podemos hacer un dogma 
inamovible. Desde el momento en que en la 
reforma de 1989 se acordó dar una vigencia 
especial a los compromisos internacionales 
contraídos por Chile, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 5° de la Carta, se crea-
ba indefectiblemente para el Congreso Na-
cional y para el Gobierno de la República la 
necesidad de efectuar por lo menos una mo-
dificación respecto del artículo 90. Porque 
este precepto claramente se hace fuego con 
los compromisos internacionales de nues-
tro país, al menos con relación a la facultad 
presidencial para indultar a los condenados 
a la pena de muerte. 

Ahora bien, ya que estamos ante el impe-
rativo de una reforma constitucional que 
tiene que ser llevada adelante, por corres-
ponder a un compromiso que es consecuen-
cia de lo que anteriormente se aprobó en la 
reforma de julio de 1989, parece razonable 
introducir a esa enmienda obligatoria algu-
nas otras, prudentes, que resuelvan los pro-
blemas que han quedado pendientes como 
resultado de la situación anómala que el 
país ha vivido. 

He sostenido siempre que se transforma-
rá —en este Senado o en cualquier foro—
en un debate interminable todo intento de 
calificar responsabilidades surgidas a con-
tar del 11 de septiembre de 1973, si no se 
consideran los antecedentes que conduje-
ron a ese proceso, y que se comete una 
grave injusticia si se quiere juzgar con ojos 
de hoy, con ojos propios de un clima de nor-
malidad institucional, los confusos, duros y 
graves acontecimientos que se sucedieron 
en Chile como consecuencia del quiebre 
inevitable del régimen institucional que, 
afortunadamente, hemos conseguido resta-
blecer a contar del 11 de marzo de 1990. 

Apuesto absolutamente al futuro de mi 
país y a la convicción de que los objetivos y 
responsabilidades que nos asaltan como 
consecuencia del proceso constitucional 
que se vive desde el 11 de marzo de 1990 
deben sobreponerse a cualquier situación 
del pasado. 

Pienso que no puede discutirse que du- 
rante el período al que me he referido hubo 
procesos, no incluidos en la ley de amnistía 
de 1978, que han significado para muchos 
inculpados la privación de su libertad por 
períodos indudablemente excepcionales. 

Creo razonable entregar al Presidente de 
la República la facultad de definir, en for- 
ma transitoria y por una sola vez, esas si- 
tuaciones que han quedado pendientes, lo 
que con gran dificultad se ha terminado por 
concretar en un proyecto que ha sido fruto 
de un acuerdo de sectores políticos mayori-
tarios. 

Por ello, en esta oportunidad —y no obs-
tante mi pensamiento adverso en general a 
las reformas precipitadas de la Constitu- 
ción—, como se trata de una enmienda 
obligada, me parece oportuno aprovecharla 
para resolver un problema que la mayoría 
política del país ha estimado necesario so-
lucionar, ya que ello, de acuerdo con mi 
conciencia, es útil y conveniente. En conse-
cuencia, voy a votar favorablemente este 
proyecto. 

Por último, quiero decir una vez más que 
en cada oportunidad que en este Senado se 
afirme que los Senadores que ocupamos es- 
tos bancos en razón de lo dispuesto por el 
artículo 45 de la Constitución vigente no lo 
hacemos en virtud de un precepto democrá- 
ticamente aprobado el año 1980 y ratificado 
por 7 millones y medio de personas en 
1989, no sólo se está cometiendo —por parte 
de quienes lo objeten— un error, sino ade-
más una injusticia muy seria. Todos los que 
desempeñamos estos cargos en el Senado 
—itodos!—, tanto los elegidos por votación 
directa como quienes lo han sido en virtud 

del mecanismo señalado, investimos una 
calidad que deriva de un precepto constitu-
cional que nos habilita por voluntad del 
pueblo y que nos obliga a responder según 
nuestra particular obligación y nuestro ju-
ramento. Aquí no hay un señor Senador 
que pese más porque fue elegido Por 640 
mil votos, o por 100 mil votos, á por 40 mil 
votos. Cada señor Senador pesa por su res-
ponsabilidad constitucional. Todos estamos 
aquí —repito— por lo menos por 7 millo-
nes y medio de votos. 

Si acaso se estima conveniente cambiar 
la estructura de esta Corporación, eliminar 
en ella la presencia de voces independien-
tes y dejarla reducida exclusivamente a una 
referencia de Gobierno y de Oposición, ello 
puede hacerse; pero habrá que modificar 
muchos otros preceptos, porque la Carta 
Fundamental desde 1925 está diseñada de 
modo que el Senado opere como cuerpo 
moderador, consultivo del Presidente de la 
República, árbitro en conflictos especiales, 
jurado en asuntos de particular significa-
ción, y que no se acomoda a votaciones de 
carácter estrictamente político. 

He tratado este tema en otras oportuni-
dades. Estoy dispuesto a considerarlo con 
latitud cada vez que sea preciso. Pero no 
quiero distraer el tiempo de que dispone el 
Honorable Senado para aprobar una refor-
ma que estimo oportuna, necesaria, y que 
votaré favorablemente, no obstante los des-
comedidos conceptos por los cuales me 
siento aludido. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor URENDA (Vicepresidente).—

Tiene la palabra el Honorable señor Papi. 
El señor PAPI.— Gracias, señor Pre-

sidente. 
Simplemente deseo expresar que quienes 

integramos el Comité Radical-Socialdemó-
crata vamos a votar favorablemente este 
proyecto. 

No creo del caso extendernos en latos 
análisis, porque ya se han hecho algunos 
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aquí. Sin embargo, deseo efectuar ciertas 
precisiones. 

Comparto el apego al derecho expresado 
por mi Honorable colega Guzmán, pero 
considero justo hacer un alcance: no sus- 
pendí mi apego al derecho por 16 años. Y es 
importante tener presente esto, porque el 
derecho, en definitiva, no hace sino recoger 
los valores, las conductas y la comprensión 
de lo que está viviendo un pueblo en un mo- 
mento histórico determinado, y los expresa 
en normas que no son sino el sentido co-
mún aplicado a resolver el conflicto perso-
nal o de determinadas cornunidades por 
medio de métodos pacíficos. 

Por eso, si bien estoy de acuerdo en que 
es importante mantener el apego a los prin- 
cipios y a la vigencia permanente del dere-
cho, no es menos cierto que éste debe ade-
cuarse a las realidades y a los hechos, que a 
veces suelen ser más macizos que los prin-
cipios. 

Si el programa de la Concertación reco-
gió lo anterior y lo planteó —y si el Gobier- 
no es consecuente al llevarlo a cabo—, no 
fue porque algunos quisieran fijar arbitra-
riamente ciertas materias, sino simplemen- 
te porque así recogía el sentir nacional. Y 
eso es tan efectivo, que con ese programa 
don Patricio Aylwin ganó la Presidencia de 
la República. 

Creo que hay buenas razones para anali-
zar en profundidad la posibilidad de facul- 
tar al Primer Mandatario para que, por sí 
solo, conceda los indultos que nos ocupan. 
En este caso, se optó por ese camino. Y es 
así como se descarga exclusivamente sobre 
los hombros del Presidente la integral res-
ponsabilidad de resolver algo que, a dife- 
rencia de lo que se ha dicho, no es ser per- 
misivos con el terrorismo, no es atenuar en 
materia de sanciones la drastícidad con que 
debe ser enfrentado. Ello, en el supuesto de 
que convengamos en que sólo con penas 
drásticas se elimina el terrorismo, contra-
riamente a lo que, por desgracia, demuestra 

la experiencia histórica. De lo que se trata, 
en cambio, es de dar salida a un conflicto 
heredado. Se estimó, políticamente, que és. 
ta podía ser una vía para tal efecto, y, sobre 
la base de esta comprensión y este entendi.. 
miento, estamos aprobando la reforma. 

Suele ser una afirmación bastante repeti-
da la de que la inestabilidad sería conse-
cuencia de los cambios de las normas lega-
les o constitucionales. La realidad es a la 
inversa: el cambio deriva normalmente del 
peligro de inestabilidad, y el cambio y la 
adecuación tienen por objeto precisamente_ 
garantizar la mantención de la estabilidad) 
Es el otro principio en virtud del cual corn-' 
prendemos la necesidad de esta enmienda. 5 

En consecuencia, señor Presidente, esta-
mos frente a un texto que sólo tiene por ob-
jeto dar salida a un conflicto y que no es li-
mitativo, como aquí se ha supuesto: podrá 
alcanzar a ciertos terroristas, pero también' 
virtualmente beneficiar a quienes ejercie-1  
ron el terrorismo de Estado. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor URENDA (Vicepresidente).—

Tiene la palabra el Honorable señor Hor-
mazábal. 

El señor DIEZ.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor HORMAZABAL.— Cedo mi tur- 
no a Su Señoría. 	 j. 
_ El señor URENDA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable señor Diez. t 
El señor DIEZ.— Señor Presidente, esta- ! 

mos en un debate de fondo, porque se trata 
de la primera iniciativa para reformar la 
Carta de 1980 que se somete a la considera-
ción del Senado. 
_ Los Senadores de estas bancas creemos 
que uno de los bienes más apreciables que 
debemos conservar es la estabilidad jurídi-
ca, y fundamentalmente, la estabilidad 
constitucional. 

Este proyecto no inicia, como alarmista-
mente se ha querido señalar a la opinión 
pública, una cascada de modificaciones  

constitucionales. Antes que nosotros, los 
Parlamentarios de la Unión Demócrata In-
dependiente, principalmente, abrieron la 
posibilidad de la reforma municipal. Sé que 
el Honorable señor Guzmán, por su parte, 
al igual que quien habla, era enemigo de es-
ta reforma. 

Aquí no se trata de desmantelar la insti-
tucionalidad vigente; al contrario, la en-
mienda en discusión tiende a mantenerla. 

En el Partido Renovación Nacional anali-
zarnos la situación en que se encontraba el 
Gobierno del señor Aylwin frente a los mal 
llamados "presos políticos", para lo cual oí-
mos la opinión de muchas personas: aboga-
dos, profesores universitarios, Parlamenta-
rios, ex Parlamentarios, ex Ministros de Es-
tado. Y estudiamos los proyectos presenta-
dos al respecto y, también, los acuerdos a 
que tanto Parlamentarios nuestros como de 
la Unión Demócrata Independiente habían 
concurrido. 

Nuestra conclusión es que estábamos sa-
crificando parte importante de la legalidad 
vigente; que estábamos desmantelando una 
serie de disposiciones que sería largo anali-
zar, las cuales dicen relación al Código de 
Justicia Militar; a la competencia de sus tri-
bunales; a la Ley sobre Control de Armas, y 
a la penalidad de delitos que causan alarma 
pública. Y preferimos el camino de presen-
tar esta reforma. 

Porque, señor Presidente, se plantea un 
hecho cierto respecto del cual tenemos con-
vencimiento: hay situaciones particulares 
que conviene enmendar. ¿Cuántas son? No 
lo sabemos. Pero nos asiste la certeza de 
que existen. Y cuando el propósito es en-
mendar situaciones particulares, no tiene 
sentido hacerlo a través de una ley que por 
esencia es general y se refiere al futuro. La 
Única manera de llevar a cabo esa tarea en 
nuestra legislación —y según la tradición 
jurídica occidental— es por medio del in-
dulto. Por eso hemos permitido que, res-
pecto de hechos cometidos antes del 11 de  

marzo del ario próximo pasado, el Presiden-
te de la República pueda ejercer, sin limita-
ciones, ese derecho. 

No se trata, como dijo el Honorable señor 
Guzmán, de compensar los maltratos, las 
torturas, las incomunicaciones o los malos 
procesos a que algunas personas pudieron 
ser sometidas. Aquí no nos encontramos 
ante una especie de "do ut des", de doy pa-
ra que des. No se refiere a la compensación 
ni a la reciprocidad el principio que está en- 
vuelto. 	 ( 

Junto con conservar la realidad institu-
cional y evitar su desmantelamiento, esta-
mos buscando, lealmente, construir tam-
bién una realidad social sólida y estable 
que garantice, más allá de las disposiciones 
de la Constitución y de las leyes, y de las fa-
cultades de los Poderes Públicos, la adhe-
sión de nuestro pueblo a un sistema de con-
vivencia mutuamente aceptado. Esta es la 
principal base de la estabilidad. 

Y en ese sentido hemos concurrido, no 
sólo a esta iniciativa, sino también a otras, 
como las reformas tributaria y laboral, que 
fueron aprobadas en el Senado con nues-
tros votos. 

No se trata de compensar al que sufrió 
maltratos. No hay aquí un problema de "do 
ut des" —repito—, sino el olajetivo de cons-
truir la conciliación nacional. Si se me per-
mite una comparación, significa decir al 
Presidente de la República o:Lue, frente al 
análisis de hechos determinados, la justicia 
resolvió acerca de la culpabilidad y de las 
penas, pero que en el país que queremos 
construir ello no basta: necesitamos la ayu-
da de la misericordia de la Providencia. Y 
creemos que el actual Primer Mandatario 
es un buen vehículo de esa misericordia pa-
ra muchas personas que han sufrido situa-
ciones que no debieron ocurrir, motivadas, 
como sabemos, por circunstancias especia-
les que tendrán que ser consideradas al 
otorgarse los indultos. 

El indulto es, por esencia, distinto de la 
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    justicia: ésta se aplica en la sentencia; 
aquél, en cambio, corresponde al análisis 
de las situaciones particulares que no pue-
de contener la ley, ni pueden entregarse al 
juez, quien tiene que ser objetivo para que 

1 1 
el Poder Judicial funcione. El indulto confi-
gura el resorte, la puerta abierta de nuestra 
legalidad, para que a través de ésta pueda 
alcanzarse, por medio de la misericordia, 
un mayor grado de justicia real. 

Por eso estamos aprobando este proyecto 
de reforma constitucional. 

No somos irresponsables, ni poco previ-
sores; no queremos destruir la realidad ins-
titucional; no anunciamos fa calamidad, por 
abrir la certeza y la frialdad de la ley para 
un período histórico que realmente no aca-
bamos de comprender en su cabalidad. Y 
damos una facultad en esta materia a un 
hombre que es el Presidente de la Repúbli-
ca, quien no sólo tiene el mérito de haber 
sido elegido hace poco tiempo con una vo-
tación importante, sind que, además —por-
que las cosas hay que decirlas con franque-
za—, da humanamente la garantía de poder 
ser un buen vehículo de la misericordia. No 
es ésta la razón, como señalaría el Honora-
ble señor Guzmán, por la cual entregamos 
la atribución a que hago referencia, pero, 
evidentemente, es una consideración que 
no hemos podido dejar de tener en cuenta. 

Sabemos que tal vez nos exponemos a 
juicios fáciles y a que se diga que estamos 
permitiendo el incremento del terrorismo. 
Nosotros creemos lo contrario. 

El proyecto de reforma constitucional 
afirma la rigidez de la Carta respecto de los 
delitos que determina su artículo 9°, en re-
lación con la libertad provisional, los indul-
tos generales y la amnistía. El Honorable 
señor Guzmán declaraba entender que una 
ley de amnistía era indispensable para solu-
cionar situaciones históricas específicas. 
Por concordar con Su Señoría, ello se con-
templa en el texto. Pero creemos que la po-
sibilidad del indulto a través del Primer 

Mandatario es también un vehículo de pa 
ficación. 

Por eso, señor Presidente, hay que ten 
en cuenta que Renovación Nacional —q 
es un Partido serio cuya representación 
la segunda en el Senado en cuanto a nú 
ro y que configura la segunda fuerza elect 
ral en el país, con recias tradiciones histó 
cas—, frente a la situación descrita, prefir.  
afirmar la legislación permanente y conv 
nir con la Concertación una ley antiterrori 
ta mucho más perfecta que la anterior. Y 
acuerdo pertinente permitió que dicha i 
ciativa fuera aprobada por unanimidad tan 
to en el Senado como en la Cámara de 
putados, dando evidente fuerza a la acció 
de la juridicidad frente a un tipo de delit 
que son un flagelo de la sociedad contern 
poránea. 

Sin embargo, para lograr un acuerdo t 
nemos también que ponernos en la men 
de los que se hallan enfrente y ante las cir 
cunstancias que encara el Jefe del Estad 
quien conoce personalmente —y nos lo 
expuesto— algunos casos especiales que, 
nuestro juicio, ameritan el indulto. 

Por tal motivo, señor Presidente, qui 
parte de la opinión pública (la que tradici 
nalmente vota por nosotros) no logra ente 
demos. Pero no estamos para seguir a 
opinión pública, sino para guiarla, princi 
palmente en las circunstancias históric 
difíciles. 

Y si hoy presentamos y apoyamos est 
proyecto de reforma constitucional, maña 
na podremos exigir al mismo Presidente d 
la República a quien damos la facultad qu 
nos ocupa que adopte criterios de concilia 
ción y de misericordia semejantes -frente 
circunstancias relativas a otro de los sect 
res que actuaron en el período históric 
que ha conducido al texto en estudio. 

Creemos profundamente que la Carta s 
rá más firme en cuanto al terrorismo des 
pués de su modificación, porque será m 
justa. El sistema constitucional, con el qu  

ruin requerido, nos hace pensar responsa-
blemente que, frente a circunstancias parti-
culares que no podemos desconocer, el in-
dulto es el único medio natural y lógico pa-
ra una solución, y que el camino del "acuer-
do marco" conducía, de alguna manera, al 
desmantelamiento de una realidad jurídica 
que queremos mantener. 

Somos, señor Presidente, los primeros 
defensores de la Constitución. Lamentamos 
las expresiones del Honorable señor Voda-
novic respecto de los Senadores institucio-
nales. Lamentamos también que se haya 
pedido votación secreta en un asunto sobre 
el cual cada uno debe asumir su responsa-
bilidad. Porque hay una contradicción que 
la lógica no explica: exigir responsabilidad 
y, al mismo tiempo, solicitar votación se-
creta. 

Estamos dispuestos a asumir pública-
mente nuestra responsabilidad. Y votare-
mos a favor de esta reforma constitucional, 
por acuerdo unánime de la Comisión Políti-
ca de Renovación Nacional, después de ha-
ber oído a los organismos técnicos y a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, y tras haber pesado en conciencia 
la realidad chilena. Creemos que actuando 
de esa manera tenemos también mayor res-
paldo para exigir, cuando de la Concerta-
ción se trate, una respuesta igualmente ba-
sada en la misericordia y en la conciliación, 
que es lo que nos lleva a proponer y a votar 
este proyecto de reforma constitucional. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Hormazábal. 
El señor HOFtMAZABAL.— Señor Presi-

dente, la actividad humana se desarrolla 
siempre entre los parámetros del tiempo, la 
historia, el futuro y las condicionantes que 
rodean a cada cual. El Senado de la Repú-
blica inicia su labor de este año en una Sala 
nueva, y ha sido sincero el reconocimiento 
que cada uno de nosotros ha hecho al otro 
respecto de sus mejores deseos de éxito  

personal y colectivo para cuantos integra-
mos esta Alta Corporación. 

Los tiempos y las señales tienen para al-
gunos de nosotros una significación muy 
particular. Creo que lás tiempos del desen-
cuentro, de la desconfianza, del temor y del 
odio están quedando en el pasado:El tiem-
po del encuentro y la reconciliación está en 
el camino por recorrer hoy, mañana y siem-
pre. Y este Senado ha sido escuela de re-
conciliación y reencuentro. 

Podría narrar innumerables anécdotas de 
quienes fuimos Oposición al Régimen ante-
rior respecto de cómo respondemos las pre-
guntas que se nos hacen en distintos ámbi-
tos del quehacer acerca de la manera de re-
lacionarnos, por ejemplo, con los Senado-
res que actualmente constituyen la Oposi-
ción. Y la primera actitud sorprendente es 
la de responder: "Con respeto; incluso, con 
afecto, y, adicionalmente, con una disposi-
ción a reconocer el aporte positivo que cada 
uno de nosotros puede generar. Porque nos 
eligieron para posibilitar el reencuentro 
que iiia-ráttible justicia.So nos eligie-
ron para profundizar las heridas, sino para 
buscar el modo de restañarlas. Y para ello 
no hay mejor medicina que la justicia, la 
fraternidad y la capacidad de encuentro.". 

¿Y por qué esta mención hoy, al comien-
zo del año, al inicio de las sesiones de esta 
Alta Corporación en la nueva Sala en que 
funcionamos? Porque ntwDodríamos haber 
escogido un tema de mayor trascendencia 
que el que nos ocupa para demostrar en los 
hechos nuestra manera de enfrentar la vida 
de aquí en adelante. 

Me felicito de que el Senado de la Repú-
blica esté hoy, en su primera sesión, deba-
tiendo un tema de esta envergadura, sin-
tiéndonos todos —no sólo algunos— exhor-
tados a reflexionar sobre este imperativo 
jurídico que tenemos, porque nuestra fun-
ción está en sentirnos cada vez motivados y 
conmovidos acerca de la forma como la nor-
ma jurídica puede tratar de conducir por un 



camino que construyen los seres de carne y 
hueso en la vasta complejidad del quehacer 
de la sociedad chilena. 

Cuando escuchaba parte del debate, yo 
recordaba una frase —obviamente, no en 
forma literal— que era como una invoca-
ción, un ruego hecho al Creador a fin de 
contar con la fuerza indispensable para tra-
bajar por todo lo que debe ser cambiado; 
con la serenidad que necesita uno para 
aceptar lo que no puede cambiarse; y, sobre 
todo, con la sabiduría que nos permita dis-
tinguir lo uno de lo otro. 

En la sesión de hoy, me siento convocado 
a tratar de reflexionar sobre la materia en 
debate pensando en aquello. 

¿Qué tiene que ser cambiado? La actitud 
descalificatoria, temerosa y desconfiada 
que nos impide aproximarnos y llegar a 
acuerdos sobre temas trascendentes. ¿Qué 
debemos mantener? El respeto a nuestras 
legítimas discrepancias, teniendo al mismo 
tiempo la sabiduría necesaria para no equi-
vocarnos cuando se trata de juzgar sobre 
una cuestión tan difícil. 

Para eso nos han convocado. 
Sin embargo, cuando debatimos aquí so-

bre cómo introducir una reforma a la Cons-
titución, surge la argumentación de que 
"esto va a generar inestabilidad institucio-
nal". Pero ¿no está contemplado en las nor-
mas constitucionales y legales correspon-
dientes que nuestra tarea de colegisladores 
tiene un ámbito de competencia que no só-
lo se refiere a la ley común, sino también a 
las normas fundamentales? ¿No ha habido 
acaso unanimidad entre los Senadores que 
formamos parte de esta Corporación en 
cuanto a la necesidad de introducir algunos 
cambios, por ejemplo, a las facultades del 
Congreso Nacional? ¿No ha habido un inte-
rés recíproco, manifestado por Senadores 
de distintos partidos, en aclarar las normas 
relativas a las inhabilidades parlamentarias 
consignadas en la Constitución? ¿No hemos 
concordado todos en la urgencia de estable- 

cer preceptos que permitan dar a las real 
nes un ámbito de competencia mayor c-IZ 
el actualmente consagrado en la Carta FIO 
damental? ¿Por qué conmovernos y artii 
drentarnos por el cumplimiento de nuesk 
deber de analizar, con la prudencia y sab 
duna necesarias, los tiempos para ir amo 
dando las normas constitucionales a h 
nuevos desafíos? ¿Por qué algunos podr1 
mos ser partidarios de la inestabilidad pl 
el hecho de plantear con cierta urgencia I 
irremediable alternativa de cambios en 
normas constitucionales, sin que ello im 
que un juicio descalificatorio para los qu 
las respaldaron o aprobaron, o un juicio 
alabanza para quienes hemos sido adverN 
dos de ellas desde el momento en que 5  
generaron? 

La llamada conmovedora al inmovilisrn 
contraría la naturaleza humana. La invoc4a 
ción a ver la seguridad sólo en lo que tenn 
mos es una "capitis diminutio" para el pi 
pel creador que tiene el hombre, sobre tori( 
aquel que está convocado a las tareas parla 
mentarias. Nuestra convocatoria apunta', 
la búsqueda de los mejores caminos pan 
hacer que la norma jurídica —que jamáii 
reemplaza el quehacer de los seres hurna 
nos— vaya adaptándose precisamente a 11 
que cada miembro de la sociedad chilena 
entiende como.  más legítimo. Y estas dispo-
siciones constitucionales, en consecuencia 
enriquecen su acervo y su ascendencia 
cuando son mucho más amplios los secto-
res de la chilenidad que las entienden como 
factores legítimos de resolución de sus coo-
troversias, del ejercicio de sus derechos y 
también, del cumplimiento de sus deberes. 

Hoy día, por ejemplo, estamos tocando al 
tema de la modificación del artículo 90. pe 
ro primero me permitiría hacer una refe-
rencia al artículo 5° de la Carta .Fundamen-
tal —mediante él se introdujo, como se ha 
dicho, una reforma plebiscitada el 30 de ju• 
nio de 1989—, que establece, entre otras 
cosas, que "Es deber de los órganos del Es- 

tado respetar y promover tales derechos, 
garantizados por esta Constitución, así co-

ma por los tratados internacionales ratifica- 

dos por Chile y que se encuentren vigen-

tes.". 
La norma aprobada con tan alta mayoría 

—como ya se ha expresado aquí— nos hace 
un llamado —y es para nosotros, Senadores 
respetuosos de las disposiciones legales, un 
imperativo que tenemos que hacer factible 
en nuestro quehacer legislativo—: debe-
mos procurar que los derechos garantiza-
dos por la Carta Fundamental, así como por 
los tratados internacionales antedichos, 
tengan vigencia en nuestro país. 

¿Y cuál es uno de los tratados específicos 
que Chile ha aceptado? Precisamente, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. ¿Y qué nos dice este texto en el 
número 4 del artículo 6? Lo siguiente: "To-
da persona condenada a muerte tendrá de-
recho a solicitar el indulto o la conmutación 
de la pena. La amnistía, el indulto o la con-
mutación de la pena capital podrán ser con-
cedidos en todos los casos.". 

¿Estamos afectando la estabilidad consti-
tucional? ¿Estamos atentando contra prin-
cipios de la civilización occidental y cristia-
na? ¿Estamos manteniéndonos al margen 
de los preceptos establecidos en convenios 
internacionales? 

Señor Presidente, los textos que he cita-
do son expresos y claros. En Chile está en 
vigor, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 5° de la Constitución, la obligación del le-
gislador de establecer normas que garanti-
cen estos derechos. Y el artículo 6 que ya 
he citado señala en el N° 4 que, frente a 
condenas de muerte u otras situaciones, de-
be existir la amnistía, el indulto o la con-
mutación de la pena capital, beneficios que 
Podrán ser concedidos en todos los casos. 

Por lo tanto, cuando analizamos la situa-
ción que hoy día nos preocupa, ¿de qué es-
tamos hablando? De la modificación de un 
artículo permanente que se considera exce- 

sivamente restrictivo con relación al citado 
pacto internacional. ¿Y qué decimos al res-
pecto? Que, tratándose de los condenados 
por los delitos a que se refiere el artículo 9°, 
de la Carta Fundamental, sólo puede haber 
indultos particulares para conmutar la pena 
de muerte por la de presidio perpetuo. De 
esta manera quedaría el número 16° del ar-
tículo 32. 

¿Qué se propone, además, con carácter 
permanente? Establecer en el N° 16) del ar-
tículo 60 que las normas legales que conce-
dan indultos generales y amnistías preci-
sarán siempre quórum calificado y que el 
quórum será de los dos tercios de los Dipu-
tados y Senadores en ejercicio en el caso de 
delitos contemplados en el artículo 9°. ¡Fí-
jense, Honorables colegas: un quórum in-
cluso superior al que se necesita para apro-
bar las leyes orgánicas constitucionales! Es 
decir, se establece una modalidad que con-
sagra la participación del Ejecutivo y de un 
órgano independiente como el Congreso 
Nacional, con una exigencia de quórum ex-
traordinariamente alta. 

Y en el ámbito de la libertad provisional 
—valor importante en cualquier ordena-
miento jurídico—, se dispone que procede 
en el caso de delitos terroristas, pero que 
debe reunirse una serie de requisitos. Pri-
mero, la decisión del juez tiene que ir en 
consulta a la Corte respectiva. Esta debe 
aprobar la resolución por unanimidad. Ade-
más, no puede haber abogados integrantes, 
sino sólo ministros titulares. Y, adicional-
mente, se exige el cumplimiento de las me-
didas de vigilancia apropiadas. 

Entonces, señor Presidente, ¿de qué ines-
tabilidad institucional nos hablan cuando 
estamos discutiendo un proyecto de esta ín-
dole? Porque en tal caso estaríamos entran-
do en lo relacionado con la disposición tri-
gesimoprimera transitoria propuesta en el 
texto, que se refiere a las situaciones ocu-
rridas antes del 11 de marzo de 1990. Y, sin 
pretender abordar la cuestión de fondo so- 
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      bre el particular, quiero expresar mi satis-
facción por el hecho de que personeros que 
estuvieron con el Régimen anterior hayan 
patrocinado una iniciativa de esta naturale-
za, que los honra y que favorece el camino 
del entendimiento en la socierlad chilena. 

Señor Presidente, creo que, en el ámbito 
de nuestro quehacer legislativo, todos tene-
mos que ser responsables. 

En un momento de la intervención de un 
señor Senador, sentí recorrer un estremeci-
miento por mi espina dorsal. Algunos po-
drían señalar que fue miedo; otros podrían 
decir "inquietud". Objetivamente, me pre-
gunté si, de votar a favor de esta reforma 
constitucional, iba a ser o no responsable 
de las muertes que pudieran producirse en 
la sociedad chilena. Sentí un estremeci-
miento como el experimentado cuando he 
tenido que hablar con dirigentes sindicales 
que durante estos días han debido actuar 
frente a cientos de despidos de trabajado-
res en algunas empresas que han hecho uso 
del artículo 30  de la ley sobre terminación 
del contrato de trabajo, que aprobamos por 
unanimidad en esta Corporación y en la Cá-
mara de Diputados. Objetivamente, siento 
una responsabilidad como legislador y me 
duele que centenares de trabajadores, en la 
Sociedad Minera El Indio, en la ENDESA y 
en otros lugares, se encuentren hoy día ce-
santes a causa de una ley dictada por con-
senso en el Congreso Nacional. Me siento 
responsable. Pero he asumido la tarea de 
decir que, más allá de esos malos empresa-
rios, los buenos empresarios y el país en ge-
neral aprecian el esfuerzo que hemos hecho 
al modificar la legislación laboral. 

Señor Presidente, estoy convencido de 
que, al aprobar la sucesión de iniciativas le-
gales que nos envió el Ejecutivo y que se 
conocen como "leyes Cumplido", la sensa-
ción de abuso ha podido quedar estableci-
da. Aquí mismo, en el Senado, planteé mi 
inquietud respecto de una norma propuesta 
por el Honorable señor Guzmán acerca del  

sobreseimiento temporal y su efecto en 
gunos juicios que están pendientes en 1 
tribunales de justicia. Y fue factible ap 
ciar —como lo conoceremos oportuname 
te— que esa disposición favorecía a d 
lincuentes económicos que actuaron cont 
la fe pública de todos los chilenos, cua; 
quiera que sea su opinión política. 

Me siento responsable, al igual que cuar 
do aprobé las referidas iniciativas, de bu 
car los mecanismos apropiados para evi 
que algunos las aprovechen para comet 
abusos que nunca estuvieron en la men 
de ninguno de los Senadores que acogiero 
las normas pertinentes. 

¡Me siento responsable de cada flor 
que aprobemos, señor Presidente! 

Pero yo convocaría a mis Honorables 
legas a que hiciéramos un esfuerzo, m 
allá de los temores, de las desconfianzas 
de las suspicacias. 

Llamo al Senado, una vez más, a dar u 
demostración de que, aparte nuestras le 
timas discrepancias, tenemos la capacida 
de percibir el signo de los tiempos. 

Exhorto a esta Alta Corporación a enteri. 
der que el pueblo chileno nos hace un 11 
mado a todos y quiere señales de conducto-
res y no de simples mandatarios sin capad 
dad ni solvencia para guiarlo. El pueblo de 
sea reconciliación y justicia. Y el Senado 
tiene hoy una oportunidad preciosa. 

Nos habría gustado que el alcance de 1 
normas en discusión fuera mucho más arar 
plio. Pero nos damos por satisfechos con la 
circunstancia de que la Oposición —por lo 
menos Renovación Nacional— haya tenido, 
una vez más, Un gesto que todo el país agra-
dece. 

Invoco, más allá de nuestras diferencias 
a hacer un esfuerzo para enfrentar los dese 
fíos que la vida nos coloca. No es con temo-
res, ni con inmovilismo ni con amenazas co-
mo los pueblos se construyen. 

Quien no sabe enfrentar los desafíos de la 
vida a cada momento, a lo mejor casi des.  

perdicia aquello que Dios nos dio: la opor-
tunidad de cooperar en la cocreación. 

Eso es todo, señor Presidente. . 
El señor VALDES (Presidente).— Ha lle-

gado la hora fijada para suspender la se- 

sión. 
Si a la Sala le parece, procederemos a 

ello. 
A las 16 celebraremos la sesión especial a 

que se ha invitado al señor Ministro de Re-
laciones Exteriores, y a las 19 continuare-
mos tratando el proyecto que ahora nos 
ocupa. 

Si ése es el criterio del Senado... 
El señor GUZMAN.— ¿Me permite, se-

ñor Presidente? 
Deseo saber exactamente cuál es la me-

cánica reglamentaria en cuya virtud se está 
procediendo de esta forma, para tenerla 
clara en futuras oportunidades. 

El señor VALDES (Presidente).— Se tra-
ta de la aplicación del artículo 47 del Regla-
mento, que dice: 

"El Presidente podrá, en cualquier ins-
tante, suspender la sesión hasta por veinte 
minutos. Para suspenderla por más tiempo 
se requerirá el acuerdo de la sala. 

"Tal resolución o el acuerdo no perjudi-
carán la duración de la sesión, ni la de cual-
quiera de sus partes.". 

O sea, la sesión continuaría después de la 
especial citada de 16 a 19. 

El señor GUZMAN.— Es decir, si en 
cualquier oportunidad en que llegada la ho-
ra la mayoría estima conveniente fijar otra 
hora para sesionar el mismo día, tiene ple-
na atribución para hacerlo. 

El señor LAVANDERO.— Para suspen-
derla. 

El señor VALDES (Presidente).— Sus-
penderla dentro del mismo día. 

El señor GUZMAN.— Suspenderla y 
acordar continuar la sesión a la hora que le 
parezca. 

Deseo entender bien si ése es un resorte 
de la mayoría, para tenerlo presente en  

otros casos. 
El señor VALDES (Presidente).— No ha-

bría otra hora. Porque a las 4 está citada la 
sesión especial, y debería haber acuerdo 
unánime para suspenderla. Se ha consulta-
do a los Comités si están dispuestos a ha-
cerlo, y no hay acuerdo. De manera que esa 
sesión se va a llevar a efecto, por haber sido 
citada en forma regular, y terminaría a las 
19, luego de lo cual proseguiríamos la dis-
cusión del proyecto que nos ocupa ahora. 

Si Su Señoría no tuviera objeción, habría 
unanimidad, lo que es muy importante. 

El señor GUZMAN.— Unanimidad no 
tiene, señor Presidente. 

El señor LAVANDERO.— ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor GUZMAN.— Lo que deseo es 
dejar bien en claro en la Sala qué procedi-
miento se está aplicando, como precedente 
para futuras oportunidades. 

Si entiendo bien, se está aplicando la fa-
cultad de la mayoría de la Sala para suspen-
der la sesión por más de veinte minutos, 
entendiéndose que su reanudación dentro 
del mismo día, por haber urgencia vencida, 
la determina esa mayoría, a la hora que es-
time conveniente. 

El señor VALDES (Presidente).— Sí, se-
ñor Senador. 

El señor GUZMAN.— Eso es lo que im-
porta dejar claro para futuras oportunida-
des. 

En consecuencia, sin contribuir a la una-
nimidad, pero acatando el Reglamento, si 
ése es su tenor, acepto que se proceda de 
esa manera. Lo acato. 

El señor LAVANDERO.— ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.— Es parecido a 
lo que señala el Honorable señor Guzmán. 

Se trata de una facultad del Presidente. A 
iniciativa suya, puede suspenderse la se-
sión hasta por veinte minutos. Para suspen- 
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irla por más tiempo, si alguien se opone, 
tendrá que contar con la mayoría de la Sala 
para respaldar su posición. 

No es una atribución propiamente de la 
Sala, sino del Presidente del Senado. 

Nada más. 
El señor VALDES (Presidente).— Creo 

que ha quedado aclarada la situación. 
El señor JARPA.— ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor JARPA.— Señor Presidente, 

cuando se trató el tema de las votaciones 
secretas, hace ya algún tiempo, entendí que 
iban a ser dos Comités los que conjunta-
mente- las solicitaran. Esto, en virtud de 
una indicación del Honorable señor Rome-
ro. Al parecer, ello no está vigente. 

Por lo tanto, me gustaría saber en qué 
quedamos a ese respecto; qué fórmula se 
está aplicando, y, de no estar aprobada la 
proposición pertinente, cuándo la vamos a 
votar. 

El señor PAPI.— El artículo 144 del Re-
glamento del Senado resuelve el punto en 
términos de que la votación será secreta 
cuando, antes de su inicio, así se pida por 
uno o más Comités. 

El señor VALDES (Presidente).— En 
efecto, el Honorable señor Romero formuló 
indicación en el sentido de que se requirie-
ra la solicitud de dos Comités. Pero ella no 
•fue acogida. 

Lo que está vigente es la norma aprobada 
an su oportunidad, que permite declarar se-
:reta la votación cuando, antes de comen-
Ear, así se pida por uno o más Comités. 

El señor ROMERO.— ¿Me permite, señor 
'residente? 

Deseo aclarar el punto. Porque presenté 
ma nueva indicación, que está pendiente 
!n la Comisión respectiva y seguramente 
erá conocida por la Sala muy pronto. 
En todo caso, deseo que la experiencia de 

ioy se tome en consideración cuando se  

analice y vote ese nuevo planteamiento. 
El señor -LAVANDERO.— ¿Me permi 

señor Presidente? 
No se puede modificar a cada instante 

Reglamento con que hemos operado, el q 
ya está impreso. 

Sin embargo, existe también una pro 
sición del Honorable señor Piñera para bu 
car la ecuanimidad —ello se tratará m 
adelante— en el sentido de que pudier 
solicitar votación secreta dos o más Co 
tés, o bien, quince Senadores. Pero e 
constituiría una solución a más largo pl 
y tendría que estudiarse en la Comisió 
respectiva. 

El señor VALDES (Presidente).— En el  
te momento, tal materia no está en tabl 
pues primero tiene que ir a la Comisió 
pertinente. 

Se suspende la sesión hasta las 19. 

—Se suspendió a las 14:24. 
—Se reanudó a las 19:11. 

1 

1 
El señor VALDES (Presidente).— Conti 

núa la sesión. 
Tiene la palabra el señor Secretario. 
El señor EYZAGUIRRE (Secretario). 

Corresponde proseguir la discusión del pro-
yecto de reforma constitucional, en primer 
trámite, sobre indulto, amnistía y libertad 
provisional, con informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla. 
mento. 

Como se hizo presente esta mañana, le 
Comisión propone modificaciones a diver 
sas normas de la Carta Fundamental, entre 
ellas a los artículos 90, 19, 32 y 60, y ade-
más agrega una disposición transitoria. 

También se informó que, en conformidad 
al artículo 116 de la Constitución, la apro-
bación de algunos de estos preceptos re•  

quiere un quórum especial. Dicha norma 
establece uno general de las tres quintas 
partes de los Diputados y Senadores en 
ejercicio. Sin embargo, si la reforma reca-
yere sobre los Capítulos I, III y los que indi-
ca, necesitará en cada Cámara el voto favo-
rable de las dos terceras partes de los Dipu-
tados y Senadores en ejercicio. 

De acuerdo con la disposición citada pre-
cedentemente, las enmiendas a los artícu-
los 9° y 19 precisarán de los dos tercios de 
los Senadores en ejercicio, y aquéllas a los 
artículos 32 y 60, de los tres quintos. 

En este momento, los dos tercios de los 
miembros en ejercicio de esta Corporación 
significan 31 señores Senadores, y los tres 
quintos, 28, números que se requeriría para 
aprobar las reformas constitucionales. Por 
otra parte, el Comité Unión Demócrata In-
dependiente pidió votación secreta en el ca-
so del artículo 90. 

El proyecto consta de un artículo único; 
y, como se trata de diversas modificacio-
nes, hay que votarlas separadamente por 
requerir quórum distintos. 

En consecuencia, comenzaríamos por la 
relativa al artículo 90  de la Constitución Po-
lítica, sobre la cual ya se hizo uso de la pa-
labra. Correspondería ahora votación secre-
ta para la enmienda a la norma señalada. 

También respecto de este artículo el Ho-
norable señor Guzmán presentó indicación 
para sustituir su inciso tercero por el si-
guiente: 

"Los delitos a que serefiere el inciso an-
terior no serán susceptibles de indultos 
particulares y las normas legales que con-
cedan amnistía o indultos generales respec-
to de los mismos delitos deberán ser apro-
badas por los dos tercios de los Diputados y 
Senadores en ejercicio. Tales delitos serán 
considerados siempre comunes y no políti-
cos para todos los efectos legales.". 

El señor GUZMAN.— Señor Presidente, 
Pido la palabra. 

El señor EYZAGUIRRE (Secretario).— 

Finalmente, la Comisión propone sustituir 
solamente el inciso tercero del artículo 9° 
por el siguiente: "Los delitos a que se refie-
re el inciso anterior serán considerados 
siempre comunes y no políticos para todos 
los efectos legales.". 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.— Señor Presidente, 
en las intervenciones posteriores a la mía 
durante la sesión de la mañana, fui aludido 
explícita o implícitamente por varios seño-
res Senadores. Tendría por tanto el legíti-
mo deseo y derecho de replicar a esas críti-
cas. Sin embargo, pienso que el contenido 
de mi réplica está incluido en el texto de lo 
que expresé en esa ocasión, y por lo tanto 
ella vendría a constituir una suerte de reite-
ración inconveniente para el rápido despa-
cho de este proyecto. Quise redactar dicha 
intervención a fin de que ella reflejara mi 
punto de vista más decantado y meditado 
sobre la materia, por la trascendencia y gra-
vedad que le atribuyo. 

En cuanto a la indicación que oportuna-
mente hice llegar a la Mesa, estimo que ella 
no debe ser votada en contraposición a la 
iniciativa. A mi juicio, lo que procede es vo-
tar el proyecto en general. Y esta indica-
ción tiene como objeto que aquél vaya a se-
gundo informe y sea analizada en la Comi-
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Manifiesto que el objetivo que persigue 
mi indicación es uno muy simple: que la 
normativa sobre indultos particulares, am-
nistías e indultos generales, según el crite-
rio del proyecto —que no comparto, pero 
en el entendido de que éste fuese aprobado 
en general— se mantenga en el Capítulo I 
de la Constitución. Porque, de ser así, para 
que en algún futuro se reforme lo que hoy 
día se acuerde se requerirán dos tercios de 
los Parlamentarios en ejercicio de ambas 
Cámaras. De traspasarse por una razón de 
ubicación esos preceptos a otros capítulos 
de la Carta Fundamental que no sean el I y 



l III, al cual se cambia la libertad provisio-
nal, tampoco hay entonces obstáculo, por- 
que también se requeriría los dos tercios de 
ambas Cámaras para su ulterior reforma en 
algún futuro. En cambio, en el caso de las 
normas que se traspasan al capítulo relati-
vo al Presidente de la República o al de la 
formación de la ley, bastaría con los tres 
quintos de los miembros en ejercicio de 
ambas Cámaras para modificarlas. 

Esa es la razón de la indicación, la cual 
no tiene otro alcance que el que he señala-
do. En todo caso, señor Presidente, pienso 
que no corresponde votarla ahora, y que 
procede enviarla a la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia a fin de que en 
el segundo informe la traigamos debida-
mente comentada. 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra el señor Secretario. 

El señor EYZAGUIRRE (Secretario).—
Señor Senador, formalmente, la iniciativa 
en debate tiene un artículo único, y la dis-
posición reglamentaria —artículo 108— es-
tablece que los proyectos que consten de 
un solo artículo tienen que discutirse y vo-
tarse a la vez. Así también lo dispone el ar-
tículo 107: "En la discusión general y parti-
cular a la vez, no habrá lugar al segundo in-
forme de Comisión. Por la sola aprobación 
general del proyecto, se entenderán apro-
bados todos los artículos"..., etcétera. O 
sea, las iniciativas de un artículo único se 
discuten y votan como un todo, en una sola 
votación, única. Lo que pasa es que, como 
existen requisitos distintos, debe dividirse 
la votación para los efectos de los quórum. 
Pero —reitero— la materia no pasa a se-
gundo informe, de acuerdo a los artículos 
107 y 108 del Reglamento, y se discute y 
vota en general y particular a la vez. 

El señor GUZMAN.— ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor VALDES (Presidente).— Tie-
ne la palabra el Honorable señor Pacheco, 
quien la había pedido anteriormente. 

El señor PACHECO.— Señor Presiden 
había pedido la palabra para, en princip 
afirmar lo expresado por el señor Secre 
rio; en principio. Es decir, que se trata 
un proyecto con un artículo único. 

La Comisión, por 4 votos contra uno, 
comienda aprobar esta iniciativa que — 
pito— consta de un solo artículo. 

En consecuencia, señor Presidente, en 
concepto, debe haber una sola votación d 
artículo único propuesto por la Comisión. 

El señor VALDES (Presidente).— Tie 
la palabra el Honorable señor Guzmán. ;¡ 

El señor GUZMAN.— Deseo rectificar 
Honorable señor Pacheco en el sentido 
que el proyecto fue aprobado en la Co 
sión por 3 votos contra 2, y no por 4 con 
uno. 

En segundo lugar, quiero manifestar q 
no puedo coincidir con una interpretaci 
del tenor mencionado con relación al pre 
Cepto reglamentario que se leyó. 

Este no es un proyecto de artículo único 
Se ha presentado en esa forma por alguil 
razón que no puede ser la de burlar el es4 
ritu con que fue elaborado el Reglamento,. 
Evidentemente aquí se trata de materias di-
versas. Pero, además, estamos frente a una 
iniciativa que no consta de una sola disposi• 
ción. Si así fuera, bastaría con redactar en 
el futuro cualquier proyecto como artículo 
único y decir que contiene tales y tales dit 
posiciones para entender que debe votarse 
en un solo acto y que no corresponde se-
gundo informe. Me parece que el preceden-
te no puede ser más equivocado. 

Las cosas son lo que son, y no lo que se 
dice que son ni lo que se pretende que 
sean: éste no es un proyecto de artículo úni-
co. 

El señor VODANOVIC.— ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VODANOVIC.— Me parece muy 
interesante el análisis del Honorable señor 

Guzmán; y recomendaría al Senado y a la 
Comisión de Constitución que para el futu-
ro estudiaran el tema. 

Lamentablemente, el artículo 107 del Re-
glamento no se refiere a "disposiciones", en 
cuyo caso podría aceptarse el criterio del 
Honorable colega, sino que habla de "ar-
tículos". Y creo que, si recurrimos al diccio-
nario, va a quedar claro que la acepción de 
"artículo" coincide exactamente con la for-
ma en que está expuesto el proyecto. 

Por consiguiente, lamentablemente, por 
ahora habrá que atenerse al Reglamento. Y 
en el futuro, estudiar si se reemplaza la voz 
"artículo" por "disposición" u otra análoga 
que permita entonces desligar el análisis de 
un proyecto como éste. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Thayer. 

El señor THAYER.— Señor Presidente, 
con relación al tema que estamos discutien-
do se me presenta la siguiente dificultad: 
con frecuencia se aprueban, por ejemplo, 
los códigos, de acuerdo con un artículo úni-
co. Se presenta un proyecto con un solo ar-
tículo que dice: "Aprueba el siguiente texto 
del Código", discutido en la forma que co-
rresponde. Eso sucedió —imagino— con el 
Código Civil, ocurrió después y volverá a 
pasar. 

¿Qué norma se aplica en caso de una ini-
ciativa de artículo único que contiene la 
aplicación de un código que supone un con-
junto de normas? 

Esa es mi pregunta, señor. Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Alessandri. 
El señor ALESSANDRI.— Señor Presi-

dente, quiero hacer presente que, si fuera 
un solo artículo, entonces no habría distin-
tos quórum. Quiere decir que son varias las 
materias dentro de la misma norma que re-
quieren quórum diferentes. Por lo tanto, 
son también diferentes. Porque si no, se ha-
ría una sola votación con el mismo quórum. 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Hormazábal. 

El señor HORMAZABAL.— Señor Presi-
dente, nosotros siempre nos referimos a la 
letra y al espíritu. Según la letra del artícu-
lo 104 del Reglamento, si un señor Senador 
hace una indicación, el proyecto debe pasar 
a segundo informe. 

El Honorable señor Guzmán ha sido ex-
plícito en decir que ha presentado su indi-
cación a fin de que la Iniciativa vaya a Co-
misión para segundo informe. Por lo tanto, 
su espíritu, taxativamente, busca que el 
proyecto no se vote hoy. 

Si atendemos al tenor de la norma regla-
mentaria, tanto el artículo 107 como el 108, 
ya leídos por el señor Secretario, veremos 
que estas disposiciones establecen que los 
proyectos de artículo único tienen un trata-
miento diverso. Y, por lo menos, el texto 
del Reglamento y el espíritu que ha reinado 
en el debate del Senado ahora nos dicen 
que no corresponde dilatar la cuestión con 
una fórmula procedimental, como la que 
trata de introducir el Honorable señor Guz-
mán. 

Si la discusión se centra en el tema plan-
teado por el Honorable señor Thayer —que 
me parece relevante— cuando en un artícu-
lo único se trata de abordar materias que 
tienen una complejidad diversa y pueden 
tener exigencias de quórum distintos, debe-
ríamos interpretar que, al votar el artículo 
único, la exigencia de quórum más alto es 
precisamente la que debería ser aplicada 
por la Corporación. 

En consecuencia, debemos entender que 
este artículo único exige la votación de los 
dos tercios de los Senadores que formamos 
parte de esta Sala, ya que de otro modo se 
produciría un efecto perverso, innecesaria-
mente por lo menos, porque no es lo que 
buscamos los Senadores al querer una vota-
ción en este momento. 

Por lo tanto, señor Presidente, pido que 
se aplique integralmente el Reglamento, ya 
que la indicación no es procedente en el 
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apruebe, lo cual es muy probable. Pero no 

evero aparecer patrocinando una indica- 
que no tendría lugar, si la iniciativa no 

ie hubiese aprobado o no se aprobare. Por-

que yo no patrocino personalmente que se 
inodifique la Constitución en ese sentido, 

sino que, acordada la reforma en general, 

creo que la mejor manera de que quede 
aprobada es la que he señalado. Y ése es el 
sentido de todas las indicaciones cuando se 
debate un proyecto. 

El señor PACHECO.— ¿Me permite, se- 
ñor Presidente? 

El señor GUZMAN.— Por eso creo que 
podemos despacharlo rápido sin ningún in-
conveniente, votando primero el proyecto y 
después la indicación mía, una vez que él se 
apruebe. 

El señor GONZALEZ.— ¿Me permite, se- 
ñor Presidente? 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Pacheco. 

El señor PACHECO.— Gracias, señor 
Presidente. 

El artículo 108 me parece que es preciso 
y categórico: "Se discutirán en general y 
particular a la vez los proyectos que cons-
ten de un solo artículo"... 

¿Qué sucedió en la mañana de hoy? Se 
consideró que ésta era una iniciativa con un 
solo precepto. Se discutió en general y en 
particular. Y tanto es así que el Honorable 
señor Guzmán hizo una larga exposición no 
sólo en general, sino también sobre aspec-
tos específicos. Yo intervine a continuación 
sobre uno de los preceptos, para decir que 
ése era el que me parecía más conflictivo. 
En consecuencia, en mi concepto, así se en-
focó la discusión en la mañana, en general y 
en particular. Por lo tanto, en este momen-
to, en que estamos en la votación, no cabe 
sino pronunciarse en una sola votación, 
pbrque está cerrado el debate. 

El señor GONZALEZ.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DIEZ.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— El ar-

tículo 30 de la Ley Orgánica del Congreso 
Nacional preceptúa lo siguiente: "Las di-
versas disposiciones de un mismo proyecto 
que para su aprobación necesiten mayorías 
distintas a la de los miembros presentes, se 
aprobarán en votación separada, primero 
en general y después en particular, con la 
mayoría especial requerida en cada caso. 
Tanto la discusión como la votación se efec-
tuarán siguiendo el orden que las disposi-
ciones tengan en el proyecto.". 

Se ha pedido votación separada. P'or lo 
tanto, procederemos en esa forma, porque, 
habiendo un solo artículo,... 

El señor VODANOVIC.— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VODANOVIC.— Señor Presi-
dente, lamentablemente no es posible ac-
ceder a la sugerencia del Honorable señor 
Guzmán, porque el inciso final del artículo 
112 del Reglamento regula la forma de vo-
tación de las indicaciones, pues dice: "Las 
otras indicaciones se votarán en el acto, si 
su autor así lo solicita. En caso contrario se 
discutirá junto con la proposición en debate 
y se votará antes que ésta.". En ningún ca-
so, se autoriza para que las indicaciones se 
voten después del proyecto, sino todo lo 
contrario, de tal manera que no podríamos 
en el hecho modificar el Reglamento. Ten-
dría que votarse la indicación en primer lu-
gar, salvo que fuese retirada y no se votara. 

El señor VALDES (Presidente).— En rea-
lidad, aquí no hay discusión en general y en 
particular. Está claro que, pidiéndose vota-
ción separada, se cumple con la norma del 
artículo 30, porque, como digo, no corres-
ponde votación general y particular, sino 
un solo pronunciamiento. Pero como se tra-
ta de distintas disposiciones, cada precepto 
se vota separadamente con los quórum res-
pectivos, tanto en general como en particu- 
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• 
• sentido planteado por el Honorable señor 	El señor PEREZ.— ¿Me permite, se 

Guzmán en el proyecto de artículo único; y, Presidente? 
segundo, que la interpretación que corres- 	El artículo 104 del Reglamento conte 
ponde respecto del quórum constitucional pla que la unanimidad del Senado pu 
sería la de dos tercios para la aprobación de omitir el segundo trámite y, por lo tan 
esta iniciativa de artículo único. 	 podríamos —corno lo plantea el Honorab 

El señor, VALDES (Presidente).— Tiene señor Guzmán— votar inmediatamente  la palabra el Honorable señor Thayer. 	indicación. 
El señor THAYER.— Concuerdo absolu- 	El señor SULE.— No corresponde, 

tamente con el planteamiento formulado 	El señor LAVANDERO.— ¿Me permi 
por el Honorable señor Hormazábal. Por lo señor Presidente? 
mismo, pido a la Mesa retirar la indicación 	El señor PACHECO.— ¿Me permite, se. 
que formulé sobre un punto determinado, ñor Presidente? 
porque, por ningún motivo, quiero que se 	El señor VALDES (Presidente).— Yo veo 
dilate la votación del proyecto. 	 clara una situación: aquí se trata de un ar. 4t 

Nada más, señor Presidente. tículo único y se ha presentado una indica! 
El señor GUZMAN.— ¿Me permite, se- ción. 

ñor Presidente? 	 El señor LAVANDERO.— ¿Me permite, 

la indicación para que el proyecto pase a 	El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
segundo informe, fue con el objeto de que la palabra el Honorable señor Lavandero. 
se votara en general y en particular por se- 	El señor LAVANDERO.— Señor Presi- 
parado, y poder formularla. Pero no tengo dente, para evitar el problema que se ha . 
ningún inconveniente en que las dos vota- planteado, yo solicito aplicar el artículo 149: 
ciones se realicen de inmediato y que se del Reglamento, según el cual cualquier Se- 
despache el proyecto ahora. 	 nador podrá pedir que se divida una propo- 

Quiero que lo tratemos en general y des- sición antes de empezar su votación. 
pués en particular, porque eso es lo que me 	Por lo tanto, siendo un artículo único, en 
parece lógico. De manera que cualquier sus incisos o en sus numerales, perfecta- 
otra interpretación, si mis palabras no se... 	mente se puede dividir la votación, y votar, 

El señor PAPI.— Por disposición del Re- en este mismo acto, la indicación del Hono- 
glamento,... 	 rabie señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.— Yo quería que se 	El señor GUZMAN.— Yo estoy de acuer- 
votara en la mañana incluso, 	 do, señor Presidente, en que sea así, pero 

El señor PAPI.— ...la discusión debe ser en el entendido de que se vote primero el 
simultáneamente en general y en particu- proyecto, porque la- indicación mía es sólo 
lar, 	

una enmienda para el evento que aquél se 

El señor GUZMAN.— Quiero hacer un momento, señor Senador. 
alcance a lo dicho por el Honorable señor 	La indicación fue presentada en forma re- 
Hormazábal, porque si de mis palabras se glamentaria; de modo que hay que conside-
interpretó que lo que yo pretendo es dilatar rar el artículo único que está en votación 
el despacho del proyecto a fin de que no se la indicación. Son dos materias que deben 
vote integralmente en el día de hoy, ello no ser coincidentes. 
corresponde en absoluto a mi intención. 	El señor HORMAZABAL.— Votemos la - 

Cuando manifesté que había presentado indicación de inmediato. 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene señor Presidente? 
la palabra el Honorable señor Guzmán. 	El señor VALDES (Presidente).— Un 



El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

1 la palabra Su Señoría. 

lar en cada precepto. 
¿Se entendería así? 
El señor DIEZ.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.— Existe la posibilidad de 

que el Honorable señor Guzmán retire su 
indicación. 

Señor Presidente, la indicación del Hono-
rable señor Guzmán —según mi parecer—
tiene por objeto que el quórum constitucio-
nal que exige la actual Carta Fundamental 
de los dos tercios para conceder indultos 
generales o amnistías en lo que dice rela-
ción al artículo 9°, se siga manteniendo. Y 
como lo que se pretende tiene por finalidad 
agregar un número 16 del artículo 60, que 
no está entre las reformas constitucionales 
que necesitan dos tercios, podría modificar-
se lo que estamos señalando hoy en el pún-
to cuarto por la mayoría de los tres quintos 
y no por la de los dos tercios. 

Si nosotros dejamos constancia en las Ac-
tas del Senado de que la intención del pro-
yecto y lo que tuvimos en vista fue no modi-
ficar la situación permanente en lo relativo 
a los indultos y las amnistías con respecto a 
los delitos terroristas, refiriéndose al ar-
tículo 9°, y que se necesitarán dos tercios 
para su modificación, yo estoy seguro de 
que el Honorable señor Guzmán podría re-
tirar su indicación. Porque no tiene otro 
sentido lo leído por el señor Secretario. 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.— Señor Presidente, 
si la interpretación del Honorable señor 
Diez es compartida por el Senado, eviden-
temente deja de tener vigencia mi indica-
ción en lo concerniente a las amnistías y los 
indultos generales. Subsistiría solamente el 
problema de los indultos particulares. Y yo 
ahí apelaría a los autores del proyecto y a 
quienes han convenido una mayoría para 
aprobarlo, en el sentido de que, si su volun- 

tad no es la de producir un efecto de que 
cambie el quórum para futuras reform 
constitucionales sobre esta materia, yo reu, 
re mi indicación, pero que en el artículo 
se deje exclusivamente una frase que digl 
que "respecto de los referidos delitos no 
procederán los indultos particulares y st  
considerarán, en todo caso, comunes y no 
políticos.". Con eso basta. No la presento 
yo, sino que la acuerda la unanimidad del 
Senado. Y por eso me remito a los que hal 
patrocinado este proyecto, porque tengo la 
seguridad de que no ha estado en el ánimo 
de los autores de la iniciativa, ni de quienes 
lo van a votar a favor, generar esta situa-
ción que de hecho se está produciendo en 
un cuadro reglamentario bastante confuso'. 
Y como todas las cosas se pueden hacer por 
unanimidad, yo no veo la dificultad de lo-
grarla por esta vía y, entonces, ahí retiro mi 
indicación por supuesto. 	 1. 

El señor VODANOVIC.— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor VODANOVIC.— Señor Presi: 
dente, si se trata de dar la unanimidad, 
no la doy. Me parece que la intención del 
proyecto está claramente explicitada en sus 
fundamentos, en los acuerdos de la Comi- 
sión y en la discusión previa a ellos. 	.? 

Insisto en que la situación reglamentaria 
es muy clara: se trata de un artículo único 
con discusión general y particular a la vez; 
ha sido objeto de una indicación, y procede 
que ella se vote en primer lugar. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra la Honorable señora Feliú. 
La señora FELIU.— Señor Presidente, 

Honorable Senado, estamos en presencia 
de la interpretación de tres textos. Por una 
parte el Reglamento del Senado, por otra la 
Constitución Política y, además, la Ley Or-
gánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal. 

1 

Con relación al artículo 108 del Regla-
mento del Senado, se sostiene que su texto 
es clarísimo. Así lo sería su letra. 

En lo referente a la interpretación de los 
textos legales, quiero recordar que el ar-
tículo 19 del Código Civil dice: "Cuando el 
sentido de la ley es claro, no se desatenderá 
su tenor literal, a pretexto de consultar su 
espíritu.". Esto es, el sentido de la ley, no 
las palabras gramaticales. 

En esa perspectiva de interpretación del 
sentido de la norma reglamentaria, creo 
que es muy claro que el artículo 108 del Re-
glamento se refiere a los casos de un artícu-
lo; un artículo con un concepto. En este ca-
so, mal podríamos estimar que se trata de 
un proyecto de ley con un artículo, pues és-
te modifica la Carta Fundamental en dife-
rentes normas. ¡Cómo vamos a considerar 
que consigna un solo texto una norma que 
modifica diferentes preceptos de la Consti-
tución Política de la República, ni siquiera 
de una ley! 

En segundo lugar, la Carta Fundamental 
establece quórum para la dictación de dis-
tintas leyes, según la naturaleza de las mis-
mas. Se ha sostenido en esta Sala que ha-
bría un principio de subsunción. Es decir, 
el quórum más exigente se aplicaría en este 
caso; y, por venir este texto en una sola dis-
posición, regiría respecto de todas las nor-
mas que se modifican. 

También quiero manifestar mi desacuer-
do con esa interpretación; y llamo la aten-
ción del Senado acerca de la trascendencia 
Y gravedad que tiene. En verdad, por qué 
vamos a aplicar un quórum más exigente 
respecto de una norma que modifica un 
texto constitucional que no requiere esa 
mayoría tan exigente. En este caso debe 
aplicarse el claro texto del artículo 30 de la 
Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional, el cual precisamente señala que 
cuando se trata de preceptos que requieren 
de un quórum determinado, primero se vo-
tan esos preceptos y se aplican los quórum  

respectivos. 
La aplicación del artículo 30 de la Ley Or-

gánica del Congreso Nacional viene a con- 
firmar mi interpretación del artículo 108 
,del Reglamento para el caso de que se tra-
ta. Por eso, vamos a tener que efectuar pre- 
cisamente, no una sola votación, sino va-
rias, porque los preceptos de la Constitu-
ción Política cuya modificación se propone 
requieren de diferentes quórum de acuerdo 
con la misma Carta Fundamental. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor González. 
El señor GONZALEZ.— Señor Presiden-

te, en mi opinión las disposiciones que de-
ben aplicarse en este caso son, fundamen-
talmente, los artículos 107 y 108 del Regla-
mento, que son, en verdad, bastante claros. 

El artículo 108 señala —y en eso estoy de 
acuerdo con el Honorable señor Guzmán—
que "Se discutirán en general y particular a 
la vez los proyectos que consten de un solo 
artículo y los del Fácil Despacho.". Pero el 
107, que hace juego con el 108, señala, ade-
más, que "Por la sola aprobación general 
del proyecto, se entenderán aprobados to-
dos los artículos que no hayan sido objeto 
de indicaciones". De modo que si votamos 
el proyecto en general y particular, lo va-
mos a aprobar en esa forma pero con excep-
ción del artículo respecto del que ha pre-
sentado una indicación el Honorable señor 
Guzmán, porque así lo señala taxativamen-
te el artículo 107 referido. 

Ahora, considero que la proposición del 
Honorable señor Hormazábal es adecuada 
en el sentido de que, si se vota la iniciativa 
con el quórum más alto exigido por la 
Constitución, es evidente que se entienden 
también aprobadas las normas que requie-
ren un quórum inferior. Pero, posterior-
mente, debería votarse la indicación del 
Honorable señor Guzmán, cuya aprobación 
requiere el quórum que la Carta Funda-
mental y la ley exigen para ese tipo de ¡ni- 
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ciativas. 
En suma, señor Presidente, considero que 

debe votarse primero el proyecto en gene-
ral y, si es aprobado, se entenderá que 
lo ha sido en general y particular respecto 
de todos los artículos, exceptuando aquel 
que fue objeto de indicación por parte del 
Honorable señor Guzmán, pues así lo esta-
blece taxativamente el artículo 107 del Re-
glamento, que debe ser aplicado. 

He dicho. 
El señor VALDES (Presidente).— Creo 

que puede evitarse la discusión. Me parece 
que aquí se han hecho algunas aclaraciones 
importantes. 

Dada la naturaleza de la reforma que nos 
ocupa, no cabe duda de que hay cierta con-
tradicción entre el hecho de que se trate de 
un artículo único y de que dentro de éste 
haya varias disposiciones diferentes. Esa es 
una realidad. 

No creo que sea el momento de entrar a 
discutir los distintos preceptos, porque, en 
realidad, el artículo 108 del Reglamento es 
muy claro, de modo que no procede consul-
tar su espíritu. El Código Civil es categóri-
co al respecto. 

¿Estarían de acuerdo los señores Senado-
res en votar primero en general el proyecto 
y, en seguida, la indicación del Honorable 
señor Guzmán, si Su Señoría decide mante-
nerla; y, por último, el proyecto por separa-
do de acuerdo con los quórum respectivos? 

El señor GONZALEZ.— Eso no es regla-
mentario, señor Presidente. No lo dice el 
Reglamento. Aprobado este proyecto en ge• 
neral, se entienden aprobadas todas sus 
disposiciones, excepto aquella respecto de 
la cual el Honorable señor Guzmán ha pre-
sentado una indicación. No es necesario yo. 
tarlo de nuevo. Se vota con el quórum más 
alto... 

El señor VALDES (Presidente).— Pero 
hay que establecer los quórum. 

El señor GUZMAN.— Si se alcanza el 
quórum más alto, es evidente que no es ne. 

cesario votar ninguna otra cosa. De manera  
que creo que la interpretación del Honora. 
ble señor González es perfectamente 0l 
rrecta y, además, muy práctica. 

El señor VALDES (Presidente).— Si la 
votación general arroja un resultado corres. 
pondiente al quórum más alto, naturalmen-
te que quedarían aprobadas todas las flor. 
mas. 

Vamos a proceder de esa forma. 
En votación. 
El señor DIEZ.— ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor VALDES (Presidente).— Esta-

mos en votación, señor Senador. 
El señor DIEZ.— No se ha tomado en 

cuenta, señor Presidente, el artículo 30 de 
la Ley Orgánica Constitucional del Congre: 
so Nacional. 

El señor VALDES (Presidente).— La leí 
hace poco rato, señor Senador. 
•El señor SULE.— Es la que estamos aplP 

cando. 
El señor VALDES (Presidente).— Le di 

lectura y la 'estamos aplicando. 
El señor EYZAGUIRRE (Secretario). 

¿Se aprueba o no en general el proyecto de 
reforma constitucional? 

El señor GUZMAN.— Pedí votación sei 
creta, señor Presidente. 

El señor EYZAGUIRRE (Secretario).—
Respecto de lo referente al artículo 9°, se-
ñor Senador. 

El señor GUZMAN.— No, respecto del<  
proyecto. 

El señor EYZAGUIRRE (Secretario).—
La indicación de Su Señoría se refiere al ar-
tículo 9°. 

El señor GUZMAN.— Y la reforma es 
precisamente sobre ese tema. 

¿Para qué cree, entonces, que pido la vo- 
4 

tación? 
El señor PAPI.— Es un artículo único, se' 

ñor Senador. 
El señor GUZMAN.— Mi petición se re-

fiere a todo el proyecto. Está claro. Para eso 
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esperamos hasta esta hora. 
Estamos todos de acuerdo y podemos pro-

ceder armoniosamente. 
El señor HORMAZABAL.— Creo que por 

primera vez en la tarde el Honorable señor 
Guzmán tiene razón: la votación es secreta 
para todo. 

El señor VALDES (Presidente).— Voy a 
dar lectura a la indicación de la Unión De-
mócrata Independiente: 
"En conformidad al artículo 144 del Re-

glamento del Senado,e1 Comité Unión De-
mócrata Independiente solicita votación se-
creta para el proyecto de reforma constitu-
cional al artículo 9° de la Constitución.". 

El señor GUZMAN.— ¡Más claro, echarle 
agua! 

El señor VALDES (Presidente).— El se-
ñor Secretario me hace presente que se mo-
difican varios artículos de la Constitución. 

El señor DIEZ.— Pero en cada uno de 
ellos se hace referencia al articulo 9° de la 
Carta Fundamental. De manera que creo 
que el espíritu ecuánime para interpretar la 
petición del Honorable señor Guzmán es 
que Su Señoría quiso pedir votación secreta 
para todo el proyecto. 

El señor VALDES (Presidente).— Esa es 
la intención de Su Señoría: pedir votación 
secreta para todo el proyecto. 

El señor GUZMAN.— Esa es mi inten-
ción, señor Presidente, y como, en realidad, 
no se ha iniciado la votación y eso se puede 
pedir antes de que ella se inicie, por si hu-
biese alguna duda, la pido en el acto. 

El señor VALDES (Presidente).— La in-, 
terpretación era más restrictiva, pero se va 
a considerar como lo ha pedido el autor de 
la indicación, de manera que todas las vota-
ciones serán secretas. 

El señor PAPI.— En todo caso, señor 
Presidente, no tiene sentido la votación se-
parada, porque aquí vamos a votar en gene-
ral Y Particular. Tratándose de un proyecto 
que consta de un artículo único —formal-
Mente así presentado—, después de ser  

aprobado en general, carece de sentido una 
votación particular. 

El señor VALDES (Presidente).— Creo 
que quedamos de acuerdo hace un momen-
to en que si la votación arroja el quórum 
más alto y exigente, queda aprobado todo 
el proyecto, salvo la indicación, que se vota 
aparte. 

En votación. 
El señor EYZAGUIRRE (Secretario).—

La balota blanca significa la aprobación del 
proyecto de reforma constitucional; la balo-
ta negra, rechazo, y la balota roja, absten-
ción (artículo 143 del Reglamento). 

—(Durante la votación). 
El señor EYZAGUIRRE (Secretario).—

Resultado de la votación: 34 votos contra 8, 
y2 abstenciones. 

El señor VALDES (Presidente).— Queda 
aprobado en general el proyecto y, de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Congreso, 
debe entenderse aprobado también en par-
ticular con el mismo quórum. 

En consecuencia, se dan por aprobadas 
todas las disposiciones del proyecto. 

Ha llegado a la Mesa una indicación que, 
según entiendo, reemplaza a la presentada 
originalmente por el Honorable señor Guz-
mán y se refiere al inciso tercero del artícu-
lo 9°. 

La indicación está redactada como sigue: 
"Sustitúyese el inciso tercero del artículo 

9° por el siguiente: 
"Los delitos a que se refiere el inciso an-

terior no serán susceptibles de indultos 
particulares y serán considerados siempre 
comunes y no políticos para todos los efec-
tos legales.". 

Esta disposición reemplaza a la que seña-
laba que "Los delitos a que se refiere el in-
ciso anterior serán considerados siempre 
comunes y no políticos para todos los efec-
tbs legales.". 

Y también dice relación con el número 3, 
que figura en la página 20 del informe, don-
de se señala que se agrega al N° 16 del artí- 
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culo 32 la frase: "En todo caso, no procede-
rá el indulto particular con respecto a los 
condenados por los delitos a que se refiere 
el artículo 9°,...". Es decir, hay una ratifica-
ción de lo que se dispone después. 

El señor DIEZ.— Con el objeto de disipar 
dudas, debe advertirse que esto no tiene re-
lación alguna con el artículo transitorio que 
faculta al Presidente de la República para 
conceder indulto particular respecto de los 
delitos a que se refiere el artículo 9° come-
tidos antes del 11 de marzo de 1990, y que 
no cambia en absoluto el espíritu ni los 
acuerdos a que hemos llegado en este pro-
yecto de reforma constitucional. Deja las 
cosas como deben ser, porque no se pensó 
en ningún momento cambiar el quórum pa-
ra la reforma constitucional de los indultos 
particulares en el futuro con respecto a las 
conductas terroristas. 

Por lo tanto, señor Presidente —y yo con-
versaba en este sentido con los Honorables 
señores Vodanovic y Guzmán—, la aproba-
ción de este texto por el Senado significa el 
retiro de las demás indicaciones del Hono-
rable señor Guzmán, y de esa Manera daría-
mos por aprobado el proyécto tal como es-
tá. 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor CUMPLIDO (Ministro de Justi-
cia).— Señor Presidente y Honorable Sena-
do, tal cual se formula la indicación, por lo 
que he escuchado, se vuelve a establecer la 
imposibilidad en todo caso del indulto par-
ticular tratándose de conductas terroristas, 
en circunstancias de que en el proyecto 
aprobado por la Comisión se consignó ex-
presamente que el indulto particular proce-
derá siempre para conmutar la pena de 
muerte por la de presidio perpetuo. Y eso 
es concordante con los tratados internacio-
nales sobre derechos humanos ratificados 
por Chile, y vigentes. De manera que la si-
tuación que se plantea aquí debe ser aclara-
da en el sentido de que el indulto particu- 

lar, en la norma Permanente, no proced 
salvo para conmutar la pena de muerte 
la de presidio perpetuo. 

El señor VALDES (Presidente).— Ti 
la palabra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.— En todo caso, señor 
nistro, queda vigente el número 3 tal 
está redactado, y que propone decir: 
todo caso, no procederá el indulto part 
lar con respecto a los condenados por 
delitos a que se refiere el artículo 9°, s 
para conmutar la pena de muerte por la 
presidio perpetuo". 

Eso no sufre variación, de manera que 
texto del proyecto sigue exactamente i 

1.t El señor CUMPLIDO (Ministro de Ju 
cia).— Entonces, ¿en qué consiste la m1  
ficación? 

El señor DIEZ.— La modificación co 
nl 

te en que se agrega que, salvo para eso,le, 
delitos terroristas no son objeto de inda 
particular. Y se coloca en el artículo 9°. 
un párrafo cuya modificación exige quórU  
de dos tercios. 

Si lo dejáramos establecido sólo en el 
culo 32, se podría interpretar que ba 
los tres quintos para establecer la enmiéN 
da constitucional de esta disposiciónli 
consecuencia, no nos estamos refiriendo i 
texto mismo de esta norma, sino que ali 
posibilidad de reforma futura de la Caitl.  
Fundamental en esta materia. Por eso 1 
que no afecta en nada el acuerdo a que lío 
mos llegado con el Gobierno y la intencil 
que hemos tenido al presentar y aprobar lo 
te proyecto de reforma constitucional. i 

El señor CUMPLIDO (Ministro de Jusli 
cia).— Rogaría que se diera lectura a la ti,  
dicación al artículo 9°. 	 1 

El señor VALDES (Presidente).— ESt 
siendo modificada en este momento. 	i 

P 
Tiene la palabra el Honorable señor Goo1  

mán. 	 4 : 
El señor GUZMAN.— Le encuentro raza 

al señor Ministro, y si el espíritu del Selío 
do está claro, la fórmula de solucionar 

U! 

.,problema es simple y meridiana: hay que 

.ailregar en el artículo 9° lo que plantea el 
-wor Ministro. Es decir, "los delitos a que 

'se refiere el inciso anterior no serán sus-
ceptibles del indulto particular, salvo para _ 

conmutar la pena de muerte por la de pre-
sidio perpetuo". Y habría que eliminar la 
frase que reitera eso en el artículo 32, rela-
tivo a la facultad del Presidente de la Repú-
blica, porque sería enteramente repetitivo. 
De esa forma queda resuelto el problema 
que planteaba el señor Ministro y quedan 
interpretados plenamente el espíritu de la 
Comisión y el de los autores del proyecto, 
con el cual, en este punto, sí que estoy de 
acEul eñersdoo. 

r VALDES (Presidente).— El tex-
to propuesto por la indicación quedaría re-
dactado de la siguiente manera: "Los deli-
tos a que se refiere el inciso anterior no se-
rán susceptibles de indultos particulares, 
salvo para conmutar la pena de muerte por 
la de presidio perpetuo y serán considera-
dos siempre comunes y no políticos para to-
dos los efectos legales". 

El señor DIEZ.— Ese es al texto. 
El señor VALDES (Presidente).— Ese se-

ría el texto del número 1, y para evitar re-
peticiones habría que eliminar el número 
3,... 

El señor DIEZ.— Exactamente. 
El señor VALDES (Presidente).— ...que 

propone decir lo siguiente: "En todo caso, 
no procederá el indulto particular con res-
pecto a los condenados por los delitos a que 
se refiere el artículo 9°, salvo para conmu-
tar?la pena de muerte...", porque ya estaría 
dicho en el artículo 9°. 

¿Está de acuerdo con eso el señor Minis- 

tro  

El señor PAPI.— Perdón, señor Presiden-
te, yo no sé si lo estoy entendiendo bien. 
Acabamos de eliminar del inciso final del 
artículo 9° aquella parte que dice que "no 
Procederá respecto de estos delitos la am-
nistía ni el indulto". Pero, por la vía de la  

indicación, estamos reponiendo práctica-
mente lo anterior. 

El señor DIEZ.— No. 
El señor GUZMAN.— No. 
El señor PAPI.— Bueno, pero eso es lo 

que deseo que se deje claramente estableci-
do, porque lo que se plantea es una indica-
ción en virtud de la cual se modifica la pro-
posición del Ejecutivo, que dice: "Sustitú-
yese... 

El señor DIEZ.— No. 
El señor. PAPI.— ...el inciso tercero del 

artículo 9° por el siguiente:" 
Y aquí se le hace un agregado mediante el 

cual la norma queda igual que antes de que 
la hubiéramos modificado. 

Eso es lo que debe aclararse y precisarse. 
El señor DIEZ.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.— Lo que estamos hacien-

do es fusionar en una sola disposición los 
números 1 y 3 y colocarlos en el lugar del 
número 1, con los efectos que todos preten-
demos: que el Presidente de la República 
pueda conceder indultos particulares por 
los delitos señalados en el artículo 9° come-
tidos con anterioridad a marzo. Y ahí está 
el artículo transitorio: "El indulto particu-
lar será siempre procedente respecto de los 
delitos a que se refiere el artículo 9° come-
tidos antes del 11 de marzo de 1990." 

Lo que hemos hecho —repito— es fusio-
nar el número 1 con el 3. 

El señor VALDES (Presidente).— El tex-
to del número 1 quedaría así... 

El señor GUZMAN.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Pacheco. 

El señor PACHECO.— Señor Presidente, 
esta materia fue largamente discutida en la 
Comisión. ¡Largamente discutida! Después, 
en esta misma sesión, la hemos debatido 
extensamente. Creo que tal como está re- 
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dactada la norma, y por la forma como fue 
'aprobada —una mayoría muy significativa 
de 34 votos contra 8, y 2 abstenciones—
constituye suficiente manifestación de que 
ése es el criterio mayoritario del Senado. 

En consecuencia, señor Presidente, soy 
partidario de no dar lugar a cambios a esta 
altura, y proceder lisa y llanamente a la vo-
tación. Personalmente, y también la banca-
da de la Democracia Cristiana, estamos por 
mantener el proyecto, en esta parte, tal co-
mo fue despachado por la Comisión. 

El señor VALDES (Presidente).— En ese 
caso, corresponde votar la indicación del 
Honorable señor Guzmán. 

El señor NAVARRETE.— Así es. 
El señor VALDES (Presidente).— Y por 

tratarse de una reforma... 
El señor GUZMAN.— Pero debemos te-

ner presente lo siguiente. Supongamos que 
mi indicación se rechace. Habría que votar 
en seguida el contenido del artículo. 

El señor DIAZ.— Ya está aprobado. 
El señor GUZMAN.— Ese todavía no es-

tá ¡probado. El resto, sí. 
El señor GONZALEZ.— ¡No forcemos la 

interpretación! 
El señor GUZMAN.— Estoy planteando 

esto porque tiene importancia práctica para 
él tema que nos ocupa, pero también revis-
te gran importancia como precedente. Pue-
de no haber el quórum requerido para nin-
guna de las dos fórmulas que se proponen, 
y en tal caso no hay ley en ese punto. Yo no 
pretendo llevar al Senado a esa disyuntiva 
hoy día, y menos a esta hora. Lo único que 
planteo es que la duda del Honorable señor 
Papi se puede responder muy claramente. 
El espíritu de quienes patrocinaron este 
proyecto es que los delitos de carácter te-
rrorista sean susceptibles de amnistía y de 
indultos generales por el quórum de los dos 
tercios de los miembros en ejercicio de am-
bas Cámaras. Esto queda plenamente salva-
guardado con la última fórmula que se estu-
diaba. Quienes patrocinan este proyecto  

quieren también que los delitos terrorisur  
no sean susceptibles de indultos particuit''' ut  palabra el Honorable señor Jarpa. 

res. Esto también queda explícitamente a 	El señor JARPA.— Me parece que la pro- 

cho, pero en el artículo 9° de la Consti 	Sti  IX) ón del Honorable señor Guzmán tiene 

ción y no en el artículo 32, referente a un efecto muy claro: llevar esta norma al 

facultades del Presidente de la Repúbli ade rticulo 9° de la Constitución, que requiere 
un quórum más alto para ser reformado 

Y los autores de la iniciativa quieren que  
Jefe del Estado pueda indultar delitos te, en el futuro, sin menoscabo de la facultad 
rroristas cometidos con anterioridad al que se entrega ahora al Presidente de la Re-

pública. Por lo tanto, rogaría al Honorable 
de marzo de 1990, y eso queda en la displ señor Pacheco retirar su oposición, por con- 
sición transitoria que se ha aprobado. E siderar que, para los efectos de lo que nos 
es claro y concordante con el espíritu interesa lograr en estos momentos, la facul- 
se tuvo. Y yo apelo al Honorable señor Pa. 
checo, porque ése fue el espíritu con que 

Ud que entrega al Presidente de la Repúbli-
ca la reforma que hemos aprobado para re- 

discutió en la Comisión. Nadie pretendic solver problemas de hoy —a mi juicio, de 
nunca, ni en la Comisión ni en ninguna is urgente solución— es muy clara y suficien- 
tervención pública sobre .el tema, logai te. Por ello, solicito al.  Honorable señor Pa-
cambiar de ubicación el precepto relativo' 
que no caben los indultos particulares re 
pecto de delitos terroristas posteriores 
11 de marzo de 1990, para que eso puea  
ser modificado en el futuro con un quórum 
distinto del que debería serio. Nadie lo p 
tendió nunca. 

Me parece, en consecuencia, que cuando 
hay una fórmula que está hecha, que I 
simple y clara para solucionar el problem 
como es la intención de todos, la buena fe Y,no ha sido discutida por nadie. Como ha 

aclarado el Honorable señor Jarpa, de lo 
que se trata es de mantener las disposicio-
nes en estudio, pero aumentando el quórum 
de tres quintos a dos tercios de los Diputa-
dos y Senadores en ejercicio para los efec-
tos de la eventual modificación de la Carta 
Fundamental en estos aspectos. 

El señor DIEZ.— En el futuro. Y mante-
niéndose lo que existe. 

El señor VALDES (Presidente).— Exac-
tamente. Porque el artículo transitorio que-
da a firme. 

El señor GAZMURI.— Esa es otra discu-
sión, señor Presidente. 

El señor PAPI.— Si eso fuera así, creo 
que tal vez podría haber consenso. Mi duda 

t'eta relación a que el punto no me parecía 
claro.  

En ese caso, podríamos... 
El señor GUZMAN.— Resulta plenamen-

te claro que es así, Honorable colega. 
El señor DIEZ.— Y estamos dejando 

constancia de que todo esto se acuerda por 
unanimidad. 

El señor PACHECO.— ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PACHECO.— Señor Presidente, 
si este proyecto, que es tan delicado, va a 
afectar a personas que sabemos quiénes 
son; si lo hemos discutido largamente, pri-
mero en la Comisión y luego en la Sala, no 
creo —se lo digo sinceramente— que poda-
mos resolver un problema de esta naturale-
za en la forma como se plantea, sobre la ba-
se de que ya hemos conocido de parte de Su 
Señoría tres versiones acerca del proyecto 
de reforma. 

Entonces, con la mejor buena voluntad 
me hago eco de lo solicitado por el Honora-
ble señor Jarpa. Pero quiero sí tener un mo-
mento para repensar el sentido y el alcance 
de la modificación que estamos oyendo 
—¡oyendo; ni siquiera leyendo!—, por lo 
que concretamente pido suspender por cin-
co minutos la sesión, para tratar de enten-
derla claramente, y admitirla, incluso, si 
me llego a convencer. 

Eso es lo que concretamente solicito: cin-
co minutos de suspensión. 

El señor VODANOVIC.— Pido la pala-
bra. 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VODANOVIC.— Señor Presi-
dente, voy a adherir a lo propuesto por el 
Honorable señor Pacheco en cuanto a sus-
pender la sesión por cinco minutos. 

Sin embargo, en forma previa deseo pun-
tualizar lo siguiente: el texto aprobado, y 
que en este momento se pretende modifi-
car, es idéntico a aquel con que se inicia el 
Mensaje. 

checo retirar su negativa y que aprobemos, 
por unanimidad o por la mayoría más alta 
posible, esta disposición, a fin de que se 
aprecie claramente cuál ha sido la posición 
y la orientación que el Senado ha dado a la 
facultad otorgada al Primer Mandatario. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— La si-

tuación, entonces, se traduce en que no su-
friría variaciones la norma transitoria, que 

la voluntad de hacer las cosas de ese modo 
deben prevalecer siempre. 

Sugiero, señor Presidente, que se consi-
dere lo que acabo de plantear, porque ya nl 
es cuestión de lo que prefiramos cada unoi 
sino de hacer las cosas como realmente set  
propusieron por una mayoría que ya quedl 
consagrada, pero que no quede desvirtuada 
en este instante con una modalidad en la 
que nadie pensó antes. 

El señor VALDES (Presidente).— Quiert 
hacer presente que la indicación consistir 
en unir en una sola sentencia, por decirlo 
así, el número 1 con el 3. No sé si esta intei; 
pretación es compartida. 

El señor GUZMAN.— Precisamente de 
eso se trata, señor Presidente. 

El señor VALDES (Presidente).— Tienef  

1 
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Ahora mediante la indicación se trata de 
cambiar el quórum de tres quintos por el de 
dos tercios para el futuro. Empero, eso pue-
de obedecer a alguna inadvertencia de los 
redactores de la iniciativa, la cual, lamenta-
blemente, se ha observado cuando se está 
votando, y no cuando se elaboró el texto ni 
durante su estudio en la Comisión. 

Quiero dejar constancia de esto, porque 
la fuente de la dificultad, el origen del pro-
blema, en concepto de quienes plantearon 
el proyecto, radica precisamente en que fue 
mal redactado, si estamos de acuerdo con 
lo que sostienen los Honorables señor Diez 
y Guzmán en el sentido de que el espíritu 
real es el que ahora se trata de indicar. La 
fuente del problema —repito— reside en la 
redacción original de la iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES (Presidente).— Se sus-

pende la sesión. 

—Se suspendió a las 20:13. 
—Se reanudó la sesión a las 20:37. 

El señor VALDES (Presidente).— Conti-
núa la sesión. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor CUMPLIDO (Ministro de Justi-

cia).— Señor Presidente, Honorable Sena-
do, con el objeto de que quede claramente 
establecido el espíritu de esta reforma 
constitucional, aprobada aquí por amplia 
mayoría, quiero señalar que se ha sustitui-
do la prohibición establecida en el artículo 
9° de la Constitucón de 1980 para que en lo 
atinente a los delitos por conductas terro-
ristas proceda la amnistía, el indulto o la li-
bertad provisional. 

Siempre planteamos que no era posible 
que los Poderes del Estado renunciaran a 
conceder la amnistía y el indulto, y el Poder 

Judicial, la libertad provisional, respecto dihnunca se planteó la reducción del quórum 

ningún tipo de delito. El proyecto, en l'requerido para la reforma constitucional de 

permanente, tiene por finalidad hacer poM las disposiciones atinentes a los indultos 
bles la amnistía y el indulto general en l particulares relacionados con las conductas 
casos de conductas terroristas, con el vói terroristas. De manera que concuerdo con 
conforme de los dos tercios de los Senado la indicación presentada por los Senadores 
res y Diputados en ejercicio, y restables señores Zaldívar, Diez y Gazmuri, que pun-
la atribución de los tribunales para con ot  tualiza esta situación, manteniendo total-

der la libertad provisional en lo relativo mente el espíritu de la enmienda constitu-
estos delitos, pero con los debidos resguajn cional aprobada por el Senado y aclarando 
dos, como el hecho de que la resolución s que aquél no comprendía la posibilidad de 
tribunal colegiado superior que conozca a reducir —repito— el quórum para aprobar 
la consulta o apelación respectiva sea ado4futuras reformas sobre la materia. En efec-
tada por la unanimidad de sus miembros li t°, dicha indicación propone agregar el si- 

tulares. 	 guiente inciso al número 1.- del artículo 

Con relación al indulto particular, el con único del proyecto: 
promiso era adecuar —como se ha hechos. "No procederá respecto de ellos el indulto 

la posibilidad de que el Presidente de la gil  particular, salvo para conmutar la pena de 

pública pueda concederlo en forma perrS muerte por la de presidio perpetuo.". 
nente para conmutar la pena de muerte jo Señor Presidente, Honorable Senado, asu-
la de presidio perpetuo, lo que es concá mo la responsabilidad de afirmar, en repre-

dante con el Pacto de Derechos Civiles' sentación del Gobierno, que la reforma 
Políticos vigente y ratificado por Chile. 	constitucional, en los términos en que ha si- 

Pero aún más: considerando que con 	do aprobada y con esa indicación, cumple 

tivo de los procesos si condenas por delito plenamente con la finalidad perseguida en 
de conductas terroristas anteriores al 111. el acuerdo entre la Concertación de Parti-
marzo de 1990 muchos de los afectada dos por la Democracia, el Partido Renova-

-como traté de demostrarlo en la discusilb ción Nacional y el Gobierno. 
general de los proyectos relativos al reí He dicho.a  
zamiento de los derechos de las personas-- El señor VALDES (Presidente).— Ruego 
sufrieron largas incomunicaciones, aislasemñoesra.  Ministro hacer llegar la indicación ll al  

mientos y situaciones degradantes, parea 
El número 1.- del artículo único del pro- importante conferir al Jefe del Estado, te 

poralmente y para ese tipo de delitos, la yecto de reforma constitucional, que susti- 
tuye el inciso tercero del artículo 9°, con la 

cultad de conceder indultos particulares.* indicación —que lleva también la firma del 

Renovación Nacional de que el Preside 
El ofrecimiento formulado por el PartIl

w Comité Radical— quedaría de la manera si-

de
l 

 la República asumiera la responsabn 
dad política de ejercer esa clase de induil "Los delitos a que se refiere el inciso an- 

terior serán considerados siempre comunes ha sido aceptado por el Primer Mandatarli 
y el Honorable Senado puede tener la pleí Y no políticos para todos los efectos legales. 
seguridad de que actuará con recta concid "No procederá respecto de ellos el indulto 

cia. 	 Particular, salvo para conmutar la pena de 
muerte por la de presidio perpetuo.". Durante el debate de ese acuerdo politi 

En consecuencia, se suprimiría, por inne- fundamental para resolver estos problend 
tanto respecto del pasado como del futi cesario, el número 3.- completo, traspasán- 

dose su texto al número 1.-, como se ha se-
ñalado. 

En discusión la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GUZMAN.— Señor Presiden-

te,... 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Guzmán. 
El señor GUZMAN.— ...sugiero darla por 

aprobada por unanimidad. 
El señor PAPI.— Dejando establecido el 

número de Senadores presentes. 
El señor GUZMAN.— Dejando testimo-

nio de ello, por supuesto. 
El señor VALDES (Presidente).— Si no 

hay observaciones, el señor Secretario esta-
blecerá el número de Senadores que hay en 
la Sala, y se daría por aprobada la indica-
ción por unanimidad. 

El señor EYZAGUIRRE (Secretario).—
Se encuentran presentes 45 señores Sena-
dores. 

El señor VALDES (Presidente).— Por lo 
tanto, la indicación se aprobaría en los tér-
minos señalados. 

Aprobada. 
El señor THAYER.— Pido la palabra. 
El señor VALDES (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Thayer. 
El señor THAYER.— Señor Presidente, 

sería oportuno aprobar el proyecto con la 
indicación, a fin de no dejar la sombra de 
una duda respecto del problema que se dis-
cutió en el sentido del orden en que se ha 
procedido a votar. Si se aprobara por unani-
midad el proyecto con la indicación, no se 
suscitaría dificultad de ninguna especie. 
Creo que habría consenso para decidir de 
ese modo. 

El señor HORMAZABAL.— Lo que 
abunda no daña. 

El señor VALDES (Presidente).— "Lo 
que abunda no daña", dice un señor Sena-
dor, y yo estaría de acuerdo. 

Si hubiera alguna duda a causa de los 
problemas reglamentarios planteados con 



29', EN MARTES 8 DE ENERO DE 1991 	 2439 SES. 

e 

'2438 • 
	

DIARIO DE SESIONES DEL SENAL 

:elación a las votaciones anteriores, se so-
metería al pronunciamiento de la Sala el 
proyecto íntegro, con la indicación incluida, 
y se aprobaría por unanimidad. 

El señor GUZMAN.— No, señor Presi-
dente. ¡Hasta ahí no más...! ¡Eso sí que no! 
Existe unanimidad nada más que acerca de 
la indicación que se acaba de presentar y 
aprobar. El proyecto ya fue votado y apro-
bado, pero hubo 10 Senadores que no nos 
pronunciamos favorablemente a su respec-
to. 

El señor PAPI.— Fueron 8 y 2 abstencio-
nes. 

El señor VALDES (Presidente).— Enton-
ces, quedaría aprobado con el quórum que 
concurrió en la votación general. 

—Se aprueba el proyecto con la indica-
ción (34 balotas blancas, 8 negras y2 rojas), 
y queda despachado en este trámite. 

El señor VALDES (Presidente).— Con-
sulto a la Sala si sería su propósito tratar el 
proyecto de ley que aumenta el capital de 
Televisión Nacional ahora o en la sesión de 
mañana. 

El señor NAVARRETE.— Ahora. 
El señor GAZMURI.— Se encuentra en 

la tabla. 
El señor VALDES (Presidente).--, Así es, 

señor Senador. 
El señor GAZMURI.— El proyecto está 

suficientemente discutido, señor Presi-
dente. 

Podemos votarlo de inmediato, luego de 
un corto debate. 

El señor GUZMAN.— ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor VALDES (Presidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.— Sugiero someter 
de inmediato a votación el proyecto, sin de-
bate. 

El señor PAPI.— Conforme.  

El señor URENDA.— Me opongo. 
El señor NAVARRETE.— Estoy 

acuerdo con lo planteado por el Senador 
ñor Guzmán. 

El señor VALDES (Presidente).—
opone el Honorable señor Urenda. 

El señor PAEZ.— Hay acuerdo. 	5 
El señor VALDES (Presidente).— 4 

reconsideraría su opinión, señor Vicepreg 
dente? 

El señor URENDA.— Señor Presiden 
deseo fundamentar mi voto. 

El señor PAPI.— Lo aprobaríamos pa 
unanimidad. 

El señor VALDES (Presidente).—
bría acuerdo para votarlo hoy día? 

Acordado. 
Se dejará constancia de que el Sena 

señor Urenda... 
El señor GUZMAN.— Tomemos 

acuerdo de que sólo haga uso de la pala 
el Honorable señor Urenda. 

El señor GA ZMURI.— De acuerdo. 
El señor RUIZ (don José).— Que Su 

ñoría fundamente el voto. 
El señor VALDES (Presidente).— Si 

hay objeciones, se procederá en aquel sé* 
tido. 

Acordado. 

AUMENTO DE CAPITAL DE TELEVISION 
NACIONAL DE CHILE Y DE RADIO 

NACIONAL DE CHILE. INFORME DE 
COMISION MIXTA , 

El señor EYZAGUIRRE (Secretario).-
Corresponde ocuparse en el informe de 
Comisión Mixta encargada de proponer 
forma de resolver la divergencia produci 
durante la tramitación del proyecto de ik 
que aumenta el capital de Televisión Nacil 
nal de Chile y de Radio Nacional de Chile 
(Véase en los Anexos, documento 15). .1 

—Los antecedentes sobre el proyecto 1. 
guran en los Diarios de Sesiones que se  

dicalL 
proyecto de ley: 
En segundo trámite, sesión 22', en 11 de 

diciembre de 1990. 
En trámite de Comisión Mixta, sesión 

261, en 18 de diciembre de 1990. 
Informes de Comisión: 
Hacienda, sesión 25', en 12 de diciembre 

de 1990. 
Mixta, sesión 29', en 8 de enero de 1991. 
Discusión: 
Sesión 25', en 12 de diciembre de 1990 

(se rechaza). 
El señor EYZAGUIRRE (Secretario).—

"Vuestra Comisión Mixta —para salvar la 
discrepancia" (dice el informe) "producida 
con motivo del rechazo total por el H. Sena-
do de la iniciativa de ley despachada por 
la H. Cámara de Diputados— tiene el honor 
de proponeros —por la unanimidad de sus 
miembros presentes, esto es, Honorables 
señores Eduardo Frei, Jaime Gazmuri y 
Jorge Lavandero y los Diputados señores. 
Mario Devaud, Jaime Estévez, Pablo Lon-
gueira y Andrés Palma—, que aprobéis el 
siguiente proyecto de ley: 

"Artículo 1°.— Otórgase a Televisión Na-
cional de Chile, empresa del Estado creada 
por ley N° 17.377, de 1970, un aporte de ca- 
pital de dos mil ciento noventa y siete mi-
llones de pesos, íntegramente suscrito por 
el Fisco de Chile y financiado con cargo al 
ítem 50-01-03-25-33.004 del Tesoro Público 
del Presupuesto vigente, el que deberá ser 
Pagado a más tardar el 31 de enero de 1991. 

"Artículo 2°.— Otórgase a Radio Nacional 
de Chile, empresa del Estado creada por el 
decreto ley N° 258, de 1974, un aporte de 
capital de ciento sesenta y dos millones de 
Pesos, íntegramente suscrito por el Fisco 
de Chile y financiado con cargo al itero 50-
01-03-25-33.004 del Tesoro Público del 
Presupuesto vigente, el que deberá ser pa-
gado a más tardar el 31 de enero de 1991. 

"Artículo 3°.— Los aportes señalados en 
los artículos anteriores tendrán como desti- 

no final el pago de deudas originadas con 
anterioridad al 11 de marzo de 1990.". 

La Honorable Cámara de Diputados, me-
diante oficio N° 190, comunica que prestó 
su aprobación al informe evacuado por la 
Comisión Mixta. 

El señor VALDES (Presidente).— Confor-
me al acuerdo adoptado, tiene la palabra el 
Honorable señor Urenda. 

El señor URENDA.— Señor Presidente, 
quiero expresar mi opinión, como Senador 
independiente, sobre el informe de la Comi-
sión Mixta relacionado con los aumentos de 
capital de Televisión Nacional y de Radio 
Nacional de Chile de que se ha dado cuen-
ta. 

El informe propone otorgar a la primera 
un aporte inmediato de 2.197 millones de 
pesos, y a la segunda, uno de 162 millones, 
teniendo ambos como destino final el pago 
de deudas originadas con anterioridad al 11 
de marzo de 1990. 

En dicho documento no se señalan las ra-
zones que justifican las cifras precisas que 
se sugieren. De allí que para opinar y resol-
ver sobre la materia hay que atenerse a los 
antecedentes proporcionados al Honorable 
Senado cuando debatió y rechazó el proyec-
to del Ejecutivo. 

Parece necesario, sin embargo, antes de 
analizar cifras, hacer presente que, según 
las informaciones publicadas en la prensa, 
el acuerdo a que se llegó en la Comisión 
Mixta tendría por fundamento el compro-
miso a que habrían llegado el Gobierno y 
los Partidos que forman la Concertación de 
introducir reformas al proyecto de ley que 
regula la televisión en Chile y a las norma-
tivas que rigen a Televisión Nacional, com-
promiso que, obviamente, el Senado no co-
noce de manera oficial y que no lo obliga. 

No puedo menos que expresar mi discon-
formidad con ese procedimiento, que per-
turba el debido análisis de la iniciativa de 
ley sobre la cual debemos pronunciarnos 
hoy —menoscabando las prerrogativas del 
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